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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Itero. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación:

- «San Ildefonso 24 de Setiembre de 1861 
SS. MM; y AA. continúan sin novedad en so 
importante salud.S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido 
aefi?rtartíla hora de las dos y roedja de la tarde 

de mañana 25 del eorriente para salir 
d^este Real Sitió con dirección al de San Lo
renzo.»

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o. S r .: He dado cuenta i  la Reina (Q. D . G.) 
del exp ed ien te  instruido por «esa Direcoion; en  cum 
plimiento de la ley  de 29 de Abril de 1855, con rao- 
t^vp d e  revisión  de la  carga de justicia de 4 1 .000 
raales ón u os, que figura en  presupuesto a l núm e
ro 8, art. capítulo 31 de la sección 4 .a, y perci
be Ja M arquesa de Montehermoso.

En su consecuencia :
Visto el testimonio de la Real cédula expedida  

per D. Felipe V en  24 de O ctubre de 4736, por la 
qrue se hizo m erced á D. Javier Ignacio de A guirre, 
m arqués de Monteherrposo, de la Escribanía mayar 
de Rentas de Vitoria por dos vidas:

Vista una Real cédula original, librada por Don 
Carlos IR en  13 de Diciem bre d e  1 7 6 3 , haciendo 
merced de dicha Escribanía á D. José Aguirre , Mar
qués de dicho título, por segunda y  últim a de las 
dos v id a s por q ue fuó concedida :
; Vista la certificación librada por el Escribano de 

Cámara del Consejo de Hacienda D. José Rubio B er -  
roy SamaniegOj por la que consta que la referida 
Escribanía formaba parte de la de sacas, diezm os y 
cosas vedadas de los Obispados de Calahorra , Os nía 
y S ig ü en za :

Vista otra certificación de la Administración de 
Hacienda pública de Vitoria , fecha 16 de Agosto de 
1856, en que se in ser ta :

1.° La Real orden de 18 de Junio de 1791 con
cediendo ai referido Marqués por dos vidas más el 
goce de la mencionada' Escribanía de sa ca s , diezmos 
y aduanas de los Obispados de 0¿m a, Sigüenza, Ca
lahorra y Puerto de la villa de Agreda , cuya gracia 
habia solo de entenderse por lo respectivo á las Es
cribanías de las aduanas del partido de Vitoria:

2.® Una com unicación de los Directores de R en -  
t ls ,  fecha 15 de Abril de 1799 , mandando satisfacer 
500 ducados anuales por la Escribanía mayor de 
Rentas de Vitoria á D. Orluíio de Aguirre, Marqués 
de Montehermoso:

Y 3.* Otra comunicación de los mismos, de 25 del 
propio m es y año, m andándole satisfacer 5 .500  rs. 
que por la venta de lanas habia percibido su padre 
por compensación del perjuicio que sufrió por la tras
lación del peso de aquellas á la ciudad de Búrgos:

Vista la Real órden de 3 d e  Setiem bre d e 1 8 1 8 ? 
inserta en una comunicación del Subdelegado de Ren
tas de Cantabria , mandando se satisfaciese la expre
sada pensión , quedando suprim ida con la m uerte de 
Doña María Amalia de Aguirre :

Vista otra com unicación d e  la misma Subdelega
r o n  insertando la Real órden de 24 de Junio de 
1832, por la que se m andó se m antuviese al Conde 
de Ezpeieta, como marido de la Marquesa de Monte- 
hermoso, y  durante la vida de esta, en fa posesión 
de la mencionada Escribanía :

Visto el decreto de las Cortes d e  12 de Junio de 
4822, restablecido por otro de 10 de Mayo de 1837, 
reconociendo como acreedores del Estado á todos los 
dueños de oficios públicos que salieron de la Corona 
por título oneroso, y  se suprim ieron por incom pati
bles con la Constitución y las ley es:

Vista la ley  de 29 de A bril de 1855 m andando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia , y e l art. 9.° de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma de ejecutarlo:

Considerando que la Escribanía mayor de sacas, 
diezmos y aduanas de los Obispados de O sm a, S i
güenza y  Calahorra, en la que se com prendió la Es
cribanía de Rentas d e  Vitoria, se concedió por cierto 
número de vidas que concluirían con la de la actual 
Marquesa de M onteherm oso, por pura gracia , según ! 
so consigna en los docum entos de que se ha hecho 
referencia:

Considerando que, por ser este el origen del d is
frute de la Escribanía, no tuvo derecho alguno su po
seedor para solicitar indem nización cuando ppr con
secuencia d e varias reformas adm inistrativas efectua
das á últim os del siglo pasado se dism inuyeron las 
utilidades de la citada Escribanía :

Considerando que las Reales órdenes por que se  
concedió la indem nización, y las en que se mandó 
despees continuar en el goce de la m ism a, que es d a . 

oso se refieran á la actual poseedora, no son en to
do caso más que una, nueva gracia, cuya existencia  
^ in co m p a tib le  con los principios consignados en  
Vigente legislación sobre los referidos oficios públicos 
^ a jen a d os de la Corona;
_  Sv M ;, cénform áíidose con los dictám enes em ili-  

el particular por la Sección de Hacienda 
Conseja d e  Estado, esa ¿Dirección y  la Asesoría g e -  

4 1?! de este Ministerio,, se  ha servido confirmar el

acuerdo de la Junta de revisión y reconocim iento de 
cargas d e  justicia , por el que se declara caducada la 
de q ue se  trata.

De Real órden lo,digo á V. I. para su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 49 de Setiem bre de 1861.

8 A LA V E R R  ÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.
I l mo. Sr.: He dado cuenta á la Rbina (Q, D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección en  cum 
plimiento de la ley de 29 de A bril de 1 8 5 5 , con mo
tivo de la revisión de la oarga de justicia de 153 rs. 
15 cénts. ánuos, que figuran en  presupuesto al nú
mero 2 8 , art. ,3 .° , sección V ,  y percibe la viuda dé 
D. Rafaél Gutiérrez Flecher.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgjada.en Murcia ante D. D ie

go Antonio Callejas * Escribano de aquel n ú m ero , á 
44 de Noviem bre de 1 7 8 6 , por la que consta que 
para la construcción del cam ino de aquella ciudad á 
la de Cartagena se ocuparon dos tabullas de tierra 
del vínculo que disfrutaba D. José Gutiérrez Flecher, 
reconociéndole por ello un censo de 5 .105  rs. de ca
pital, 153 rs. 5 mrs. de pensión a n u a l, ínterin no 
se redim iese, hipotecando á su pago los productos 
del portazgo titulado de la Cadena:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de ju s 
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 es
tableciendo el modo de verificarlo:

Considerando que, ínterin no se redima el censo  
constituido por la m encionada escr itu ra , el Estado se 
encuentra en la obligación de satisfacer los réditos 
estipulados, como lo viene haciendo por proceder 
dicha obligación de un título oneroso que está en vigor;

S. M., conformándose con los dictám enes em itidos  
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría g en e
ral de este M inisterio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocim iento de 
cargas de ju sticia , por el cual se declara subsistente  
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. 1. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 19 de Setiem bre de 1861.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Junta consulti
va de C am inos, Canales y P u ertos, S. M. la R ei 

n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. L eode-  
gario y D. José S o rra , D. Francisco V ladesán y  Don 
José Got para q u e , salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero , aprovechen las aguas de la 
riera de Tenas por medio de una mina de absorción 
que cruzando por bajo de la referida riera, y em pal
m ando con otra mina que tienen construida los in 
teresados , aum ente el caudal de esta y sirva para el 
riego de 46 hectáreas de terreno que poseen en el 
térm ino de P arets, provincia de B arcelona; debiendo  
sujetarse á las condiciones s igu ien tes:

1 .a No podrán los concesionarios alterar con las 
obras que ejecuten el lecho natural de la riera e x 
presada , ni violentar el curso de sus aguas.

2 .a El Gobierno queda facultado para conceder 
á otros autorizaciones análogas á la presen te, aguas 
arriba de l a  citada mina , sin que los concesionarios 
tengan derecho á reclamar en tal caso indemnización  
de ningún género.

3 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to aprobado en  esta lecha, y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 11 de Setiem bre de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la Ruina (Q. D. G.) 
ha teñid# á bien autorizar á D. Juan Velez para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero , aproveche las aguas del rio Grajal en un cria
dero de sanguijuelas que intenta establecer en tér
mino de la ciudad de Avila; debiendo sujetarse á las 
condiciones s igu ien tes:

1 .a La presa se situará en el punto marcado en  
el p la n o , no elevándola sobre el lecho del rio más 
que 60 centím etros, y refiriendo su altura á un pun
to fijo del terreno para que en todo tiempo pueda ser 
comprobada.

2.a Nq podrán aplicarse las referidas aguas á otros
usos que al especial para q ue se conceden.* ’

3. Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to. aprobado en esta fecha, y b ajó la  inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

4 .a En el caso de que para la ejecución de las 
obras fuese necesario ocupar algún terreno de pro
piedad particular, deberá obtenerse pré vía m ente el 
consentim iento del dueño del m ism o, por no ser 
aplicables á este aprovecham iento de aguas n i la ley  
dé expropiación forzosa ni la de servidum bre de 
acueducto.
v Be ReaJ órden lo digo á V. I. para  su conocim iento

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 11 de Setiem bre de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección y  con el parecer de la Junta consultiva  
de Cam inos, Canales y  P u ertos, S. M. la R ein a  (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á D. Manuel 
Alvarez para q u e , salvo el derecho de propiedad y  
sin  perjuicio de tercero, aproveche las aguas dei rio 
Suarón eomo fuerza motriz de una fábrica de papel 
que intenta establecer en el punto llamado Sestelo, 
parroquia de P resn o , Cbúcejo de Castropól, en la 
provincia d e  Oviedo; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1 .a La presa para la toma de aguas será la a c 
tual del m olino de San Julián , propio del concesio
nario, y su coronación ó cresta se elevará á 0 ,50  me
tros, refiriéndose esta altura á un punto fijo é in v a 
riable del terreno para que pueda ser comprobada 
en todo tiem po.

2 .a El caudal de agua que por esta autorización  
se podrá utilizar será en el punto de la toma de 0,50  
metros cúbicos por segundo, sin que pueda aplicarse 
á otros usos que al m ovim iento de la ex p resa d » fá
brica.

3 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado con esta fecha, y bajo la inspección  
del Ingeniero Jefe de la provincia referida.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. San Ildefonso 11 de Setiem bre de 1861.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Conformándose la R eina  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Gana les v P u e r 
tos, ha leuido á bien autorizar á D. Celestino de la 
Torre para que, salvo el derecho de propiedad y sin  
perjuicio de tercero, aproveche como motor de un 
molino harinero que intenta construir en  el termino 
de Bejoris, provincia de Santander, las aguas del rio 
Pas, que después de haber servido en ci m ovi
miento de otro molino y fábrica de aserrar madera 
que ppsee D. Mateo O bregon, corren por un eáuce 
natural á desaguar en el mismo rio; debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes:

1 .a La presa se situará en el perfil núm. 4.° del 
proyecto, no elevándola sobre el terreno ruis que  
2 ^ ,2 9 2 , quedando su  coronación 1<n,268 más baja 
que la solera de la rueda h idráulica, motor del ú lti
mo artefacto de D. Mateo Obregon.

2 .a A ntes de la presa se construirá un vertedero  
abierto de dos metros y medio de anchura, cuya so
lera esté á la misma altura que la coronación de la 
presa. ' ,

3 .a Se conservará el vado ex isten te entre los per
files 2.° y 3.9, de modo que en él no haya más de 
30 centím etros de altura de agua.

4.a No podrán aplicarse dichas aguas á otro uso 
que el especial para que se conceden.

5 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado en esta fecha, y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

6 .a Por la presente autorización no se entiende  
impuesta ninguna servidum bre á la presa y  canal del 
referido D. Mateo Obregon, el cual queda en com
pleta libertad de seguir ó no utilizando aquellas 
obras, según mejor le convenga

De Real órden lo digo á Y. I. para su in teligen 
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos anos. San Ildefonso 11 de Setiem bre de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Número \ .*
Ilmo. S r . : Al darse nueva organización á los e s 

tudios por el Real decreto de 20 de Agosto de 1858, 
fué el ánimo de S. M. que participasen de las venta
jas de la reforma todos los alumnos que á la sazón  
se hallaban cursando. Con tal propósito se dictó la 
Real órden de 13 de Setiem bre sigu ien te, por la 
cual se dispuso que hasta el curso académico 
de 1861 á 1862 ios discípulos que no hubiesen h e
cho los estudios del año preparatorio para las Facul
tades de Aledicina y Derecho pudieran sim ultanear 
las m aterias que le constituyen con las asignaturas 
del período dei Bachillerato en las expresadas Facul
tades. Y cftno quiera que todavía subsisten  ios funda
mentos de sem ejante disposición, encam inada al eq u i
tativo fin de que no inviertan siete años de prepa
ración para ingresar en la Facultad los alum nos que 
han ganado y probado seis de segunda enseñanza, 
cuando á cinco se halla reducida esta por virtud de 
la reform a; la R e i n a  (Q. D. G . ) ,  conformándose con 
lo propuesto por el Real Consejo de Instrucción pú
blica , se ha dignado resolver lo siguiente :

1 ,° Los Bachilleres en Artes que hayan ganado y  

probado seis años de estudios de segunda enseñanza 
serán admitidos á la matrícula de la Facultad de Me
dicina ó á la de Derecho , aunque no tengan cursadas 
préviam ente en las respectivas Facuitados de Cien
cias exactas, físicas y naturales, y de Filosofía y  Le
tras, las asignaturas que forman el año preparatorio; 
pero estarán obligados á probarlas académ icam ente 
ántes de recibir el grado de Bachiller en Facultad.

2.° Los Bachilleres en Artes con cinco años de

estudios de segunda enseñanza se sujetarán es
trictam ente á lo p reven id o en el art. 1 ,° de los Pro
gram as de las Facultades de Medicina y Derecho  
aprobados por S. M. en 11 de Setiem bre de *1858.

3.° Las asignaturas del año preparatorio , que  
para la Facultad de Derecho han de estudiarse en la 
de Filosofía y  Letras , serán:

Historia universal.
Geografía.
Literatura latina.
De Real órden lo digo á Y. 1. para su conocim ien

to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Setiem bre de 1861.

CORVERA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Circular.
Habiendo consultado el Rector de ía Universidad  

de Valladolid si las asignaturas de clínica en la F a
cultad de Medicina han de considerarse como teó r i-  
co-prácticas ó como prácticas solam ente para los efec
tos del art. 2.° del Real decreto de 11 de Setiem bre  
de 1858 , la R ein a  (Q D. G .) , oido el d ictam en del 
Real Consejo de Instrucción pública , se ha servido  
declarar que tales asignaturas son teórico-práeticas. 
Sin em bargo, á fin de que ios Cirujanos de segunda  
y  tercera clase que se inscribieron en la matrícula 
de la Facultad de Medicina en el año académico de 
1860 á 1861 , ganando y probando cu rso , puedan  
disfrutar ios beneficios que les concedió la Real o r
den de 13 de Julio ú ltim o , en consonancia con la de 
24 de Mayo anterior; y en cum plim iento del art. 42 
de la ley de 9 de Setiem bre de 1 8 5 7 , S. M. se ha 
dignado mandar que los referidos Cirujanos, alum 
nos en el curso an terior, á quienes únicam ente fal
ten los segundos años de clínica ó la asignatura de 
higiene pública , ó la de m edicina legal y lex ico lo 
gía , puedan sim ultanear en un solo año con dichas 
asignaturas las de la Facultad de Ciencias que se 
exigen para la de M edicina, no obstante la pres
cripción ú A  art. 2.° del Real decreto de I I de S e
tiem bre de 1858.

De Real órden lo digo á V. S. para su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 24 de Setiem bre de 1 8 6 !.

CORVERA.
Sr. Rector de la Universidad d e .......

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L  DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E sp a
ña?. A todos los que las presentes v ieren  y enten die
ren, y á quienes tocare su observancia y  cum plim ien
to, sab ed : que he venido ,en decretar lo s igu ien te:  

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes , de la 
una D. Mateo Y uste, Marehamador que fué d é l a  
Aduana de Bilbao, y en su nom bre D. Víctor de Ro
zas, vecino de esta co rte , d em andante, y  de la otra 
mi Fiscal, en representación de la Administración g e 
neral del Estado, dem andada, sobro que se declare 
á aquel con derecho á haber pasivo:

Yisto:
Yistos los antecedentes, de los cuales resu lta , que  

declarado cesante D. Mateo Yuste por Real orden de  
16 de Setiem bre de 1856 del destino de M archam a- 
dor de la Aduana de Bilbao, pidió su clasificación, y  
la Junta de Clases pasivas le  negó el derecho al goce 
de haber pasivo por falta de sueldo regulador:

Yista la instancia que en  15 de Noviem bre de 
1859 dirigió el interesado al Ministerio de Hacienda 
m anifestando que se consideraba con derecho á la 
mitad de 6.000 rs. que disfrutó por más de dos años 
en el expresado destino de M arehamador: que sien
do este de la categoría de los de Real nom bram iento, 
según la legislación vigente, no debía ser obstáculo  
el que fuese nom brado por la Dirección general de  
A duanas, toda vez que el derecho nacia d el sueldo, 
así como la categoría; y  que siendo principio incon
cuso que las disposiciones no tu vieran  efecto retroac
tivo , no le era aplicable, como hacia la Junta, lá le 
gislación á que esta le sujetaba, y  concluyó su p li
cando se le declarara el citado derecho:

Yisto el informe de la m encionada Junta, ex 
presando que no habiendo desem peñado D. Mateo 
Yuste destino alguno de Real nom bram iento, cuyo  
sueldo pudiera tomarse como regulador con arreglo á 
las disposiciones v ig e n te s , no habia podido recono
cerle sueldo pasivo:

Yista la Real órden de 22 do Marzo de 1860, por 
la que, de conformidad con lo expuesto por la A seso
ría general del Ministerio de Hacienda, se declaró que  
el reclamante no tenia derecho á señalam iento de ha
ber alguno pasivo:

Visto el escrito de apelación interpuesto por Don 
Mateo Y uste para ante el Gonsejo de Estado, y re
mitido al mismo por el Ministerio de Hacienda junto  
con el expediente gu b ern ativ o :

Vista la contestación de m i Fiscal pretendiendo  
se confirme la m encionada Real órden:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de  
18 de Junio últim o, teniendo por parte á D. Víctor 
de Rozas, que se mostró como tal en representación  
de D. Mateo Yuste en virtud del poder que este 
otorgó á consecuencia 4 e l  despacho librado al Juez 
de su domicilio para hacerle saber el estado de los 
autos:

Vistas las disposiciones generales que sobre c la 
ses pasivas contiene la ley de presupuestos de 26 de  
M i  yo de 1835:

Considerando que D. Mateo Y uste no ha servido  
ningún destino de Real nom bram iento cuyo sueldo  
pueda tomarse como tipo regulador para la d e c o r a 
ción de haber pasivo, circunstancia indispensable  
según las leyes de presupuestos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de  
lo Contencioso del Gonsejo de Estado en  sesión á qtte 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V eg a , Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames H evia ,

D. Antonio Caballero, D. Serafín Estébanez Calde
rón, D. Antonio Escudero, D Manuel Cantero , Don 
Pedro Gómez de la Serna , el Marqués' d e  Gerona, 
D. Manuel de Guillamas y  D. Manuel Moreno López, 

Vengo en confirmar la Real órden de 22  d e ílla r -  
zo do 486(4, absolviendo á la Adm inistración de la 
dem anda propuesta contra elte¿ .

Dado en San Ildefonso á veinte de Agostó .de mil 
ochocientos sesenta y  uno = = = E s tá r u b n c a d ^ ^  fe 
Real mano.==*Él Presidente dét Concejo d e Bftmstros, 
Leopoldo |^D onnell.5) ,  ̂ V

Publidfeion.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí e l  Secretario general d e l Conseje* d é  
Estado hallándose celebrando au d ien ciap éfeH eárla  
Sala d e  lo Contencioso, a e o rd ó q u ese  
solución final en  la Ihstahtfó  
qtíe Se uná:'á los mferaós; s e ^ é n  f o i ^ ! A ‘Ias 
partes, y  sé insér tê  pn fa Gácefyp Ue que certig^o. 

Madrid 12 de Setiem bre d e Í 8 6 L ^ J u a ‘n Suhy 'í.

SU PR E M O  TR IB U N A L  D E  JU ST IC IA
En la villa y Corte dé Madrid, á 21 dé Septiembre de 1861 ,en los autos que en el Juzgado de primera instancia del distrito dé Palacio de íá ciudad de Bircelqna y  en la Sala segunda de ta Audiencia de su territorio ha se 

guido Doña María Desvilár con D. Domingo Codina sobre devolución de documentos de ía Deuda del Estado ó pa
go de su valor; autos pendientes ante Nos en virtud <fel recurso de casación que interpuso Codina contra la,sentencia dictada por la referida Sala:Resultando que en 9 da Octubre dé 1851 la Dqpa Ma
ría entregó á D. Domingo, para su conversión en títulos al portador, 11 recibos de intereses de vales Reales antiguos y una carpeta dé réditos dé capitales trasfenhres 
déla  renta del 4 por 109; 11 inscripciones nominativas de la dicha renta del 4 poí* 100 , impnTaotes 55.000 reales, y 59 vales no consolidados que importaban 8.090 pesos sencillos:Resultando que ño hahiendo devuelto Codina ios documentos'en que hubieran sidóvconvertidas las inscripciones ni los va les, á pesar de halGr pasado cerca de siete años desde que los recibió. le demandó Doña María reclamando que sé le condenase á la devolución de dichos documentos si no habían sido, convertidos en oíros, á la entrega de los títulos si ía conveision habia temdo lugar , y al pago de su capital en metálico en el caso de que hubiera dispuesto de los títulos con indemnización 
en todos los tres casos de.d** ños , perjuicios , líder eses y 
costas:

Resultando que  el D. Domingo rNcopcipuO que ,  ai a d 
mitir  la comisión de practicar las d i l igen cias  necesavias  
para la conversión  de  d ichos docum entos,  no s& fijó f íenn  
po dentro del cual debiera Hoyarse á cabo v y q u e  to i a -  
vía no se  había veri f icado 'la  c o n v e r s ió n ,  por lo cual no  
era llegada la época d é  hacer la entrega que se  fe pedia ,  
y debia desestim arse  la demanda con  las cortas :Resultando que recibido el pleito á prueba de conformidad de las partes, la del demandado Codina, aunque ofieció presentar una certificación de la Dirección general de la Deuda pública , no la trajo á los autos, ni practicó prueba alguna:Resultando que después de haber alegado de bien pro
bado Doña María D esvilár, y ántes que lo hiciera su colitigante, presentó aquella nuevo escrito denunciando que desde Madrid habia sido remitida la carpeta de 
las inscripciones de la renta dei 4 por 100 que efttregó á Codina, y pidiendo que se embargase; y practicadas las diligencias oportunas, se halló y  fué embargad* én  poder de D. Tomás Tasquéis, apareciendo de S la que as 11 inscripciones fueron presentadas en las oítein&s de 
la Deuda, donde quedaron taladradas para seguir m r*  
so el ex})ediente hasta que tuviera efecto la converatéii: 

Resultando que el Juez de primera instaiMfia r póé su sentencia definitiva, condenó « D. Domingo Codma á que 
devolviera á la demandante los 59 vales y la s U  inscrip* ciones que recibió de la misma en 9 de üctubré de1B 52  para su conversión en títulos al portador, ó á la entrega de estos si aquella hubiera tenido lugar, ó á la del importe de ellos en su caso, con imposición de cestas al m ism o:Resultando que al mejorar Codina la apelación qué interpuso , pidió que se recibieran los autos á pruéba l a  
la segunda instancia para que se uniese la carpeta que 
existía embargada en  poder de Tusquets, y para traer 
certificación del dictémen fiscal déla Deuda , de que presentó cop ia , en el cual se expresaban las diligenofes que  
debían practicarse para que se pudiera verifieap Ja conversión de las inscr i perones, y dada resd ú clo Q éeiiá® -  
reccion general, á finido justificar^que todavía no s*̂  había hecho la conversión , y que por lo misma no habla llegado el tiempo de la entrega que se solicitaba en la de
manda :Resultando que la Sala segunda de la Audiencia, dea* pues de declarar que m  habia lugar á  recibir el piéUo á prueba, pronunció sentencia , citadas las parteav confirmando con costas la apelada , y  mandando quo se en 
tregase á Doña María Desvilár la carpeta embargada éñ  poder de Tusquets, sin perjuicio de que Godina hubiera 
de indemnizar los daños causados por el mal desempeño 
de la comisión que tomó á su cargo :Y resultando que contra esta sentencia interpuso él 
D. Domingo recurso de .casación, fundado en la causa 
cuarta dei art. 4.013 de la ley  de  Enjuiciamiento Civil, por no haberse recibido el pfeítd á prueba en la segun
da instancia , según solicitó:

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biec:Considerando que D. Domingo Codina no podía desconocer en Agósto de 1859 el dielámen estampado tres 
años ántes por el Fiscal de la Deuda del Estado on un e x pediente incoado y seguido por el mismo <^dida paba la 
liquidación y renovación de los documentos se l* 
habían confiado: , , . AConsiderando que de hecho no lo desconocía» toda 
vez que en su duplica dijoya, de conformidad4»o aquel dictamen, que Doña María Desvilár debía acreditar en las oficinas de la Deuda que era sucesora de su padre Don 
Fio:Considerando que recibido el pleito ú prueba, m  la 
primera instancia pudo Codina practicar sedare este h e
cho la que tuviera por conveniente:Y considerando que en este caso, señalado e a  el pár
rafo tercero del art. 869 de la ley de Enjuiohanleato ci
vil, no procede el recibimiento á prueba en segunda in stancia porque no se trata de un hecho ignorado ántes, y cuyo conocimiento se haya adquirido después del trá
mite de prueba de la primera instancia ; #Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Do
mingo Codina , á quien condenamos nn las costas y  á la 
pérdida de los ¿.990 rs. por los que tiene prestada caución , y que satisfará en llegando á mejor fortuna.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la (blemóá>$*gw~ 
la t im , á cuyo fin se pasen las oportunas copias certifi
cadas , lo pronunciamos, mandamos y  firmitnos. =2s Juan 
Martin Garramolino. ̂ R á m on  Alaría- de Arrióte.»  F éli^  
Herrera de te Riva.«*Manuel (M iz de ^íñtga.==»luan María B iec .=  Felipe de Urbína.=Eduardo Elío>

Publicación. ** Leída y publicada fué la precedente 
sentencia .por e l R ibo. Sr. D. loan  María ffltec, Minteno 

I (tel Tribunal Supremo de Justicia t estándole Celebrando 
| audiencia pública en su  Sala segunda hoy dte do te fe

ch a ; de que certifico como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.
Madrid 21 de Setiembre de !86L*«4)R>Qisie Antonio de Pueá.



Bn la vlllfa y corte de M adrid, á Si de Setiembre c 
*861 , en los autos de competencia que ante Nos per 
den en tre  el Juzgado de la Capitanía general de Valer 
cía y el de prim era instancia de Vinaróz acerca del c 
nocí m iento de la causa formada contra los carabinen 
José P a rts , Eusebio Perez, Antonio Godes y José Mou ¿errat;: J

Resultando que en la tarde del 19 de Junio último, :< 
d in g irsc  por el camino que conduce desde Benicírfó 
Peniscola el tartanero Rafaél Julbe con sil c a rru a je , é 
el cual iban varios viajeros , y en tre  ellos los carabim  
ros arriba citados, se suscitó una cuestión con íosdueñx 
de otro carro sobre si correspondía separarse y  dejí 
tranca la vía á los unos ó al o tro : que los carabinera 
tomaron parte en ella , desconociendo, según expresa
a.gunos testigos que declararon ante el Juez o rd in a rio ,! autoridad del Regidor Vicente Roca , y prorumpiendo e 
expresiones indecentes contra el mismo y contra el Ai 
ea ldc , que no se hallaba presente entonces :

Resultando que avisado el Teniente, que por ausenc 
de aquel ejercía la jurisdicción, se constituyó en el siti' 
y  como ya se hubieran marchado los carabineros en el ca 
cuaje que los con lucia, dispuso que el alguacil d< 
A yuntam iento fuese á detener la tartana, y á prevenir 
su  conductor y <í los cuatro carabineros que comparecí* 
ran  ¿j su presencia ; cuya orden trató de cum plir el al 
guncil, paro no pudo llevarla á cabo porque á pesar c 
haberse dado á reconocer como ta l , y de haberla inlims 
do a aquellos, se negaron á obedecer, apuntándole los c< 
ratoneros con los fusiles, según el mismo expresa; por 1 
cual tuvo que volverse v dar cuenta de lo ocurrido ú 
Teniente Alcalde: * ^ ¡ |

Resultando que con e*le motivo se instruyó la cofres- 
M whÜ *a ^ Ue ^  Íu r ‘s^ c*on ordinaria pro*

tro  ca^abinérp^P^ís^ Peresf, Godes y  jjfpiUserrat pqr los 
delitos do R en tó lo  á la A utoridad; habiéndose ;
^úfeeitado tíHipéreíícM $ofrre el cánocím ientó respecto de :
t~ Jtoéuttándd qüb  él Júéz de Virtáróz , sin poner en duda 

el fileno pérsom d que estos disfrutan, alega que el delito 
qu% $e eoA i/cauéa es  é l dé oteiitado y desacata,
según los artículos 192:^ 189. del Código .pettal, y cansa 
d e^afé®raCGn arreglo á la disposición de las leyes 15, 

"’.W  ‘‘b. 6/ ,  y 9^, 1 0 , tib . 1 $ de la Novísima
Recopilá^bn,^y  ̂ Real iVden dé 8 de AibrU de 1831, y á 

decisiones de éijte T ribunal Supreíiio:
Y resultando que el Juzgado de la Cápitááte general 

sostiene su  reclamación exponiendo que iid^hubo aten* 
tedo ni de¿aoaíio, porque no sé hallaba presente el Te* 

j í ^ l d e i  -p ^ q u e .é l alguacil no llevaba insignia 
iW ^IV R o ríe^ rR q^g  aquel, y porqqe los áG  

dp fij¡£ AyuiHatoi^ntos n o  $cm autoridad ni e je r-  CCp "átr*i^uojoríes, Jiidfciales; ’ qup eii ¿u virtud no existe 
razdb de désafóefó, y que las sédtencias dé * f  de Agosto 
de 1858 y I? de Diciembre de 1859 favorecen su sentir: 

Vistos , siendo Ponente él M inistró D. Eduardo Elío: 
Consideiando que sr-gun las leyes 8.a y 9.a del tít. 10, 

libro 12*cte la Novísima Recopilación cuyas disposi
ciones seTefiere la Real órdén de i  de Abril de 1831, no 
solo están desaforados los m ilitares que resisten á. las 
justicias o rd in a ria s, sino tam bién los que cometen algún 
desacato contra  ellas de palabra ú obra , sin  que sea n e
cesario que en él acto in ism > de ser desacatadas se ha
llen presentes, con tal que haya algún agente que obré por Su m andato y en su representación:

Considerandó que los Alcaldes y sus Tenientes son 
joslicias o rd inarias, puesto que la ley provisional para la 
aplicación de las disposiciones dei Código penal íes con
fiere atribuciones judiciales :

Considerando que en la cuestión suscitada con motivo 
del encuentro de 1 >s carruajes profirieron los carabineras 
expresiones en menosprecio del Alcaide, y que despiies 
se condujeron atentadam ente con el alguacil, que en el 
acto de ser lesistidó cumplía una orden judicial, y se ha
bía dado á conocer en forma bastante como agente de 
aquella Autoridad, apareciendo asi los hechos con carac
teres de resistencia y desacato á la m ism a:

Considerando que ninguna aplicación al caso presente 
tienen las sentencias de este T ribunal Suprem o, que la 
jurisd icción militar cita en apoyo de su competencia, por
que en aquellos casos las comisiones que ejecutaban los alguaciles éran adm inistrativas ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de esta causa contra los carabineros José 
París y consortes corresponde al Juez de prim era in s tan 
cia de V inaróz, al que se rem itan unas y otras diligen
cias para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla- 
¿roa, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo p ronunciam os, mandamos y firraam os.=Juan 
M artin Carramolino.— Rainon María de A rrio la .«F éiix  Her
rera  de la R iva .« Juan  María B iec.«Felipe de ü rbina.^=  Eduardo Eiío.

P ub licación.«L eida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío . Ministro dei 
T ribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hov día de ía fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. v su Escribano de Cámara.

Madrid V, de Setiembre de 1861.«D ionisio  Antonio de Puga.

Ba la v*i y corte de Madrid . a 21 de Setiembre de 
l ^ b  en  los autos de competencia que ante Nos penden 
en tre  el Juzgado de prim era instancia de Pontevedra y 
el de la Comandancia m ilitar de Marina del tercio y pro
vincia de Vigo acerca del conocimiento de las diligen
cias formadas con motivo de la m uerte de Florentina P i-  T m ro :

Resultando q ue  en la m añana del 13 de Marzo de es
te  año  se dirigió la Florentina, en unión de sus dos hijos 
m enores de edad y de su vecina Manuela Otero, al sitio 
llam ado Reventons, perteneciente á ia ría d e  Áldán, á 
coger m ariscos; y que arrebatada por las olas, fué su m ergida y se abogó en oí ru a r :

Resultando que con este motivo el Alcalde de Buen 
principió las eportunas diligencias, que continuó el Juez 
de Pontevedra ; habiéndose acreditado por ellas, y espe
cialmente por las declaraciones de la Manuela y de los 
Rijos de la P iñ e iro , que la desgracia ocurrida á esta fué 
casual y  sin responsabilidad de persona alguna ; por lo 
cu a l, y después que el cadáver de la misma apareció en 
la playa Testada, d ictó el referido Juez auto de sobresei
m ien to , que aprobó la Audiencia de la C oruña, a rch i-  
váfldése e n  su v irtud  las actuaciones:

* Resultando que el Juzgado de Marina, á consecuencia 
d e  la aparición del oadáver, instruyó  también sum aria; y 
en; 3 d e  Julio ofició al de prim era instancia de P on teve
dra para que le remitiese las diligencias que había fo r
m ado , exponiendo .q u e  á aquella jurisdicción especial 
corresponde exclusivam ente el conocimiento de los h e
chos ócuiridos en el m ar y puntos que baña el agua sa
lada , según el arL 22 del tíL 6.° de la Ordenanza de raa- 
trícalas y varias resoluciones de este Supremo Tribunal: 

Resaltando que el Juez de Pontevedra rem itió al de 
M arin r testimonio del auto de sobreseim iento aprobado por ía Audiencia p ira  que en su vista resolviera lo que 
creyese más conforme ; añadiendo que si no estuviera 
term inado el procedimiento aceptaría la com petencia,

Íiues qiie la jurisd icción  de Marina solo podía conocer de 
os delitos cometidos á bordo ó por aforados de su clase, v  que aquí se trataba únicam ente de una desgracia ocurrida  e n  ¡a p laya, sin  resultar eulpada persona alguna: 

Resultando que la Comandancia de Vigo insistió en su 
reclam ación, invocando en su  apoyo el a rt. 6.#, tít. 16 
de la Ordenanza, la Rea! órden de 30 de Agosto de 1833 , 

y lo acordado en las sentencias de este T ribunal de 1 .° de 
Qptubre de 4857 y 27 de Febrero del co rrien te año, 
á cuya petición se negó el Juez de Pontevedra :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
d e U R iv a :

Considerando que en el acontecim iento de que se tra 
ta ; y hasta  averiguar si hubo delito, y quién ó quiénes 
fuesen ¿u s au to re s , para en su vista continuar ó no co
nociendo de la causa , tanto el Juez ordinario  como el de 
Marina actuaron com petentem ente y en conformidad á 
la ju risp rudencia establecida por este T ribunal Supremo 
en  sentencia de 4.a de Octubre de 1857 y 27 de Febrero de este a ñ o :

Y considerando asimismo que el Juez de prim era 
instancia de Pontevedra y  la Audiencia del territorio , al 
de term inar y  aprobar el sobreseim iento por no resu ltar 
de las diligencias practicadas delito alguno ni motivo 
para proceder contra nad ie , obraron dentro  dei círculo 
de Sus respectivas a trib u c io n es;

Fallam os que debem os m andar y mandamos se de
vuelvan á  lars Juzgados contendientes sus respectivas d i
ligencias pa ra  que cada uno  de ellos obre con arreglo á 
derecho.

A sí p o r esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la Gútéeta de1 G obierno é  insertará  en la Colección legisla* 

*;fara  ti>-iroal se pasen las  oportunas copias certifica• 
íS S áií?  , m andam os y firmamos. =*= Juan

o María de A rrióla.«*Félrá
J ^ ? r f i . E Í S ^ aa" ^ ,“rÍa  BSec-'= F«liPe **  U rbi-

;« PubliciciaQ ==Leida y publicada fué la precedente ^ n -  tenma por e l  Almo.Br. D. Félix Iferreré Se la Riva Mi- n ís tro  de l T rib ün al SupreiiK) de Justicia r estándose c e -  Iebrando audíencia piíbtica eh  su Sala segunda hoy d ía  
de á é  q u é ^oertifico como fecretório  de S. M. y
su Escribano d e  Cámara. • j

M ádri#A t dé  Setiem bre de 4861.«d)ionisio Antonio de 
Puga

En la villa y corte de M adrid, á 20 de Setiembre de 
1861 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de Santiago y en la Sala prim era de la Real Audiencia 
de la Coruña "por D. Manuel Fernandez Taboada , como 
marido de Doña Dolores González A m ate, con Doña Car
men Dalmaces , viuda de 1). Angel Rodríguez Amate , so
bre pago de cierta cantidad ó liquidación de cuentas en 
otro caso:

Resultando que D. Tomás Rodríguez y A m ate, h e r
mano del D. A ngel, de Doña Antonia y Doña María Jose
fa, madre de la dem andante, falleció en la Habana el día 
14 de Agosto de 1830, dejando al arbitrio  y conciencia 
de su heredero fiduciario D. Francisco Armas la d is tr i
bución de la mayor parte de los bienes de su herencia 
en tre  sus parientes más ce rcan o s , prefiriendo los hijos de su herm ana Doña María Josefa:

Resultaudo que al anunciar el fiduciario á D. Angel la muerte de su herm ano y su disposición respecto de los 
b ienes, le ofreció rem itirle los intereses correspondien
tes; le exigió noticias de la familia y de su estado, y le ad
virtió además que U principal memoria de su herm ano 
D. Tomás para él era un reloj que después le mandó:

Resultando que en 22 de Enero de 1S3I y 13 de igual 
4833 libró Armas al D. Angei dos le tra s , la p ré - 

^m<a|jíde p s .^ f^^pb lénd o te  entregase la mflad de-fs!"
"la ¿ lin a  ff-su hé^qian^D óña Antonia, invirtiéédo la r&¿*: 
Itao te  en lo  q u e  G ^ tea ip la se  más conveniente'á los 4<>s 
ísq jirtoo srR fu s doD oñáJdaría Josefa; y ia^séjpmda, fin- 
pW t$rue 4 K  ps¿;4 rs., para que por c u a r ta l  partes Jbs 
id i« ^ u y i® ¿ ^ n t^ é  é l .s u  hermaifa Dóña AnÜWa'V los «|oa 
¿ e ? ¿ | i ^ a d ^ ^ b r f tM :sV r ' > . ‘ y

Resultando que en 3 i de Julio le remitió otra letra de 
187 ps. con encargo de que entregara 800 is . á Doña An
tonia, y que ef resto fb dividiese por mitad entre el m is
mo D. Antonio y su sobrina Doña Dolores, facultándole, 
como antes to liabift hecho, para invertir esta última su 
ma en las obras que le tenia indicadas, en el concepto 
de que dicha Doña Dóíores hubiese de ser su heredera ; y 
finalmente, le decía que iba á imponer 4 000 duros á .c e n 
so reservativo sobre unas tierras , de cuya cantidad ie 
correspondía la cuarta parte , otra cuarta á su hermana 
Doña Antonia y la mitad íntegra á la sobrina Doña «Dolores :

Resultando que en 6 de Julio de 1843 y 2 da Agosto 
de 18U  rem itió el fiduciario al D. Angel las anualidades 
hasta entonces vencidas del expresado censo para que las 
d istribuyera en lo> térm inos convenidos:

Resultando que habiendo fallecido dicho fiduciario, se 
encargó tem poralm ente su herm ano D. Manuel Armas de 
rem esar las anualidades, manifestando que se d is tribu 
yeran en la propia forma, y.se invirtiesen tai y como su  
difunto herm ano habia prevenido; y al mismo tiempo en 
cargó al D. Angel que* resuelto á desentenderse de ios 
negocios de su herm ano, era preciso que en unión con 
ios demás partícipes de la herencia de D. Tomás rem itie
se un poder á persona de su confianza para que cobrase 
y les rem esara los intereses sucesivos:

Resultando que en 27 de Enero de 1850 Doña Dolores 
González y Am ate, m ayor á la sazón de 25 años, otorgó 
una escritura carta de pago á favor de Doña María del 
Carmen Dalmaces, viuda de su lio D. Angel Rodríguez Ama
te , por la cantidad de 17 012 rs. vn., que según la liqu i
dación que habían hecho conservó esta con aquiescen
cia suya la parte que la correspondía en los intereses del 
censo de la H ab an a , remitidos por D. Francisco Armas 
y su herm ano b. Manuel :

Resultando que en 3 de Setiembre de 1858 D. Manuel 
Fernandez T aboada, como marido de Doña Dolores G on
zález Amate, presentó demanda ante el Juzgado de p r i
mera instancia de Santiago,  y refiriéndose á íes cartas ex
presadas en los anteriores resultandos, alegó que su m u 
je r  era acreedora á mayor cantidad que ¡a"que Doña Ma
ría dei Carmen la había entregado, porque la correspon
día la mitad del legado, o sean 2.000 rs. de ios 4.0t»0 
remitidos en cada año por D. Francisco Armas desde 1835 
á 1850. y las demás sum  s que el mismo mandó sola
m ente para ella desde el año 1831 hasta la fecha en <Jue 
otorgó el recibo de los 17 012 rs. vn ; y pidió que en aten
ción á resu ltar desfalcada en 19.505, se declarase estar 
obligada la Doña C arm en , como heredera de D. Angel 
Rodríguez, que fué el que recibió dichas cantidades para 
su distribución, á ren d ir  cuentas en el caso de no av e
n irse á satisfacer los 19.503 rs. en que aparecía alcanza
da, después de abonados los 17.0Í2 rs. que su m ujer re 
cibió en virtud de la esen tu ra  de 27 de Enero de 1850:

Resultando que al contestar Doña María del Carmen 
Dañinees pidió que se la absolviera de la demanda, opo
niendo como excepción el texto y sentido de la escritu 
ra antes relacionada , y que al replicar el dem andante 
negó que dicha escritura fuese una verdadera liquida
ción con cargo y dat i , sino un recibo parcial de la cantidad que en ella se expresa:

Resultando que recibido el p leitea prueba, y practica* 
das las que articularon las partes, dicto sentencia el Juez 
de prim era instancia en 30 de Mayo de 1859 absolviendo 
á la demandada por sí y como heredera de su difunto 
esposo , reservando al dem andante el derecho de que su 
mujer se creyese asistida, para que lo eje-citase contra su 
herm ano de León, ó contra la herencia del cum plidor de 
la voluntad de su t io , respecto á las sumas que el uno 
recibió y el otro mandó en tregarle:

Resultando que confirmada la anterior sentencia por 11 
Sala prim era de la Re d Audiencia de la Coruña en ó de 
Diciembre del mismo añ o , haciendo extensiva la reserva 
que contenia en favor de Doña Dolores González Amate 
para que reclamase de quien correspondiera la parte que 
la pertenece de la pensión de los 4,000 rs. correspondien
tes á los años 1848, 1849 y 1850, interpuso Fernandez 
Taboada recurso de casación, fundado en haba? se in frin 
gido: prim ero, las leyes 3.a y 6.a, tít. 16 de la Partida 7.a, 
por cuanto no se ha tenido en cuenta el errerr que sirvió 
de base al recibo ó carta de pago de 27 de Enero de 1850, 
ei cual obstaría también á la liquidación si se hubiese 
hecho al contem plar que D. Angel Rodríguez se apropió 
ia cantidad de 147 pesos y otras que sucesivamente rem i
tió el fiduciario por haberle aquel autorizado para que lo 
hiciese, lo cual se deduce de la carta de 31 de Julio de 
1835, en que ap ire cee l motivo porqué lo hizo, de que la 
Doña Dolores le hubiese de heredar, lo cual no ha suce
dido: segundo, la ley 3.a, tít. 22, Partida 3.a , y 2 .a , t í tu 
lo 16, libro II de la Novísima Recopilación, toda vezque 
en el caso actual no se ha acreditado por ninguno de los 
medios previstos por el art. 279 de la ley de E njuicia
miento c iv il , que so entregasen á D. Pedro González é 
á su h ijo , padre y herm ano respective de ia esposa del 
recu rren te , las cantidades sobre Jas que se reserva el de
recho á Doña Dolores; y tercero , haberse contrariado lo 
que dispone el ai t. 333 de la citada ley de E njuiciam ien
to , en cuanto no se citan en las sentencias de prim era 
instancia ni en la de vista las leyes ó doctrinas aplica
bles como aquel o rd en a :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jim énez 
de Palacio:

Considerando, en cuanto al prim er punto del recu rso , 
que las leyes 3.a y 6 a, tít. 16 de la Partida 7.a, que como 
fundam ento del mismo se citan , se refieren en sus de
terminaciones á las demandas que se interponen recla
mando perjuicios causados por razón de dolo ó engaño, y 
al térm ino en que debe ejercitarse la acción á que este 
vicio da lugar:Considerando que la deducida por el recurrente con
tra Doña Carmen Dalmaces no lo ha sido en aquel con
cepto, y por lo tanto la Sala sentenciadora no ha infrio* 
gido las citadas disposiciones:Considerando que tam  oco lo ha hecho de la 2.a, títu 
lo 22 de la Partida 3.a, que designa los motivos por q, e 
puede enm endarse el ju ic io , pues sobre este punto no se 
ha suscitado cuestión alguna duran te  el pleito; ni la 2 .a, 
título 16, libro II de la Novísima Recopilación, la cual 
dispone q u e , una vez averiguada la verdad del hecho, 
puede sentenciarse el litigio si » que la omisión de a l
guna de las solemnidades del procedimiento induzca n u 
lidad en el fallo, porque esta ley, sobre im ser aplicable 
en el caso presente, se halla esencialmente modificada 
por la del Enjuiciam iento civil:

Y considerando, por fin, que los defectos en la forma 
de redactar las sentencias no autorizan el recurso de ca
sación, y por consiguiente que tampoco se ha infringido 
el art. 333 de la ley últim am ente c itad a ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha - 
ber lugar al que por parte de D. Manuel Fernandez 
Taboada se ha in terpuesto , y le condenamos en las cos
tas ; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de d o n 
de proceden.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos v firm am os^R am on  López Yazquez.=M unuel Ortiz 
de Zuñiga.*= Antero de E charri.^Joaqu in  de Palma y Vi- 
nuesa.=^Pedro Gómez de Ilermosa.=*Pablo Jiménez de 
P alacio .«V entura de Coisa y Pando.

Publicación. «  Leida y publicada fué la sentencia 
an terio r por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala prim era del T ribunal Supremo de Ju s
ticia , estándose celebrando audiencia pública en la 
m ism a, de que certifico como Escribano de Cámara ha
bilitado de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 21 de Setiem bre de 1861.= L u is  Galatraveño.

En la villa y corte de Madrid , a 20 de Soíiém hre de 1861 j «n hjs autos que penden ante Nos en v irtud  de apelación interpuesta por D. Justo Callantes del auto d ic- teflb:-Ror la Sala segunda de la Real Audiencia de G ranada, qué declaró desierto el recurso de casación que le estaba adm itido, y de la providencia que denegó la solici

tud deducida para que se dejara sin eiecio ei rerenclo 
auto :

Resultando que D. Jo sé  Vilchez Tello demandó, en con
cepto de marido de María def Carmen Ramos, y por muer
te do esta en representación de sus hijos menores de 
edad, á D. Justo Bollantes sobre nulidad de un contrato 
de venta :

Resultando qué-estimada su demanda por sentencias del Juez de prim era instancia de Orgiva y de la Sala se 
gunda de la Audiencia de Granada /in terpuso  Collantes 
recurso de casación con arreglo al urt. 1.012 del proce
dim iento civil, que le fue admitido por providencia de 30 
de Noviem bie de 1860, mandando rem itir los autos á e s 
te Tribunal Supremo luego que hiciera constar el depó
sito d’> i  090 rs. en la Caja de provincia, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos referentes*de la loy de Enjuiciamiento ;

Resultando que h^cha saber la providencia anterior 
en 3 do Diciembre, solicitó el recurrente en el 14 que se 
oficiase al Gobernador de la provincia para que le adm i
tiese el depósito y diese el resguardo correspondiente para 
presentarlo á la Sala, á lo cual accedió esta por otra del dia 13:

Resultando que D. José Y ilchez le acusó ia rebeldía á 
la una de la tarde del dia 23 por no haber acreditado el 
depósito neutro de los d iezm as qué-señala «1 art. 1.031 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , y -p id ió  con arreglo al 
17635 de 11 misma que se d e c l a r a r  desierto el recurso; 
y que declarado así por providencia de f 24 , presentó Bollan tes eu el 27 el documento que en el dia 22 le habia 
expedido la sucu rsa l de la Caja de Dipósitos de haber 
constituido en ella el d é  .4.600 rs. que te estaba ordena
do, pidiendo se dejara sin efecto el proveído del 24, v se 
rem itieron los autos á este Supremo Tribunal ; . .7,

YTésúltándo que denegada esta solicitud, por auto 
del 28 s i admitió á Collantes la apelación que de él y 
del anterior auto interpuso:

Vista, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y Viuuesa:

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 1.031 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il , se ha de hacer y acre
d ita r el depósito que debe preceder á la remesa*de ios 
autos á este Supremo T ribunal dentro de los diez dias 
siguientes ai de la notificación de la providencia en que 
se admiten los recursos de casación:.

Considerando .qué habiendo trascurrido con exceso el 
expresado térm ino sin que el recurrente hubiese acreditado 
estar h^eho el depósito, y acusada la rebeldía, era consi-  
guíenle ó inevitable la declaración de la deserción del r e 
curso, conforme á lo prevenido en el art. 1.035 de la citada 
ley, á no haber m ediado, según la jurisprudencia esta
blecida por e¿>te Supremo Tribunal, algún ^obstáculo insu
perable que impidiera ia realización de aquel acto , y 
constara que se procedió con toda d iligencia , lo que no resulta en el caso presente;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas las providencias que dictó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Granada en 24 y 28 de Diciembre ú l
tim o, y devuélvanse los autos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra senteucia,que se publicará dentro 
de los cinco días siguientes á su fecha en la Gaceta de 
M adrid , é insertará en ía Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.— Ramón López Y azquez.^M anuel Ortiz de 
Zúñiga.—Antero de Echarri.—Joaquín de Palma y Vinue- 
S í.—Pedro Gómez de H erm osa.«Laureano Rojo de Ñ or- 
zaga r a y.—Ven tura de Bolsa y Pando.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Suprem o de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
ursm a , de que certifico como Escribano de Gámara ha- 
biíüado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 21 de Setiembre de 1861 —Lui> údatraveño.

Lo la viila y corte de Madrid , a 21 de Setiem bre de 
186.1, en los aulos pendientes ante Nos en v irtud de 
apelación interpuesta por D. Manuel de los Ríos de la 
providencia dictada por la Sala tercera de la Real A u
diencia de Yalladolid , denegatoria de la admisión del recurso  de casación :

Resultando que seguido pleito en el Juzgado de p r i
mera instancia de Valencia de Don Juan y en la referida 
Saia tercera por D. Manuel de los Rios sobre tercena de 
dominio respecto á ciertas reses em bargadas á D. Tomás 
Sánchez de Iíaro, á instancia de D. José Encobar, para 
satisfacción de un crédito que contra aquel tenia y le fueron en tregadas, se dictó sentencia por el Juez en 13 
de Abril de 1859, que confirm óla mencionada Sala en 7 
de Febrero de 1860 . por la que se condenó á D. José 
Escobar á la devolución á D. Manuel de los Rios de las 
citadas reses, con las crias y sus rendim ientos desde el 
dia en que habían sido sacadas de sus ganados, deduci
dos los gastos ocasionados al E-eubar durante el tiempo 
que habían estado en su poder, lodo a ju s ta  regulación 
pericial:

. Resultando que devueltos ios autos ai Juzgado, á in s
ta nca  de Ríos se hizo saber á Escobar , entregase las 
reses y nom brase perito que, en umuii del designado 
por aquel , procediesen al justiprecio de los productos 
y gastos de las mismas; y que requerido Escobar, contes
to no poder entregar las reses por haberias vendido, ha
llándose pronto á satisfacer su valor:

Resultando que nom brados peritos y practicada*» va
rias ac tuaciones, el Juez de prim era instancia condenó 
á Escobar ai pago de 29.528 rs. 3 mis., en cuya cantidad 
valoró el tercero designado para dirim ir la discordia el 
ganado y sus rendim ientos ; é interpuesta apelación por 
Escobar, la referida Sala de la Audiencia pronunció 
senteucia en 24 de Enero del ce?r Yute año declarando 
que la cantidad que Escobar deb; i abonar á Rios era 
la de 11.060 rs. por valor de las reses, y 4.928 por las 
utilidades ó rendim ientos de las m ism as:

Y resultando que contra esU sentencia inperpuso 
D. Manuel de los Rios recurso de casación con arreglo 
al art. ! 012 de la ley de Enjuiciamiento civ il, cuya ad
misión le fué denegada por providencia de 12 de Febrero 
ú ltim o , de la cuai apeió para ante este Tribunal S u 
premo :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que en los incidentes de ejecución de 
sentencia , seguidos confor mo «á lo dispuesto en ol título 
18 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, no se d i  recurso 
de casación contra las dictadas en los m ismos, con a r r e 
glo á lo prescrito en el párrafo quinto dei art. 919 de la
citada ley, y á lo resuelto repetidas veces por este Supremo Tribunal:Y considerando que la sentencia contra la  cual se 
ha interpuesto el recurso de casación es de esta clase, y 
v e r s a  sobre cantidad líquida, cual es la apreciación del 
valor de las reses vendidas, sus productos y reintegro de 
gasto s;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos 
con las cosías la providencia apelada, devolviéndose los 
autos á la Real Audiencia de Valladolid con la certificación co< respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco d*as siguientes á su fecha , é 
insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, mandam os y firma
mos. « R a m ó n  López V á zq u e z .»  Manuel (M iz de Zú- 
ñ iga.=Á nlero de E charri.= Joaqu in  de Palma y Vinue
sa. =  Pedro Gómez de Hermosa « L au rean o  Rojo de Nor- zag arav .«V en tu ra  de Coba y Pando.

Publicación.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro de la Sala prim era del Suprem o Tribunal de Justi
c ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy , de que yo el Escribano de Gámara habilitado certifico.

Madrid 21 de Setiembre de 1861 .«F ranc isco  Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g e n e r a l de A g r icu ltu r a .

Compra de caballos padres para los depósitos cfel Estado.
Acordado por Real orden que se adm itan periód ica

mente á reconocim iento de una Comisión especial los 
caballos padres que deseen enajenarse para los depósitos 
del Estado, se señalan desde el mes de Octubre próximo 
los dias 1 .* y .15 de cada uno, á las ocho de ía mañana.

Los propietarios de caballos que reúnan buenas con
diciones y gusten cederlos para el indicado objeto se 
serv irán  presentarlos dichos dias y hora en la Escuela 
profesional de Veterinaria, sita en el paseo de Recoletos, 
donde se facilitarán papeletas im presas para consignar 
las resefns y precios.Al exam en de la referida Comisión precederá uu re 
conocim iento facultativo de sanidad en la referida Es
cuela.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos.
Pliego de condiciones económicas para la subasta de las 

obras que, deben hacerse en el edijicio que ocupa la Ad
ministración de Correos de Arévalo ,  en la provincia de 
Amia.
1 .a El contratista se obligará á ejecutar fas obras que 

deben hacerse en el edificio que ocupa la Administración

de Correos de A revalo , cou arreglo^ al presupuesto y 
condiciones facultativas que acom pañan, y estarán  de 
manifiesto en el Gobierno civil de la provincia de Avila.

2 .a La subasta tendrá tugar el dia 11 de Octubre p ró 
ximo en Avila y A révalo, en e f iú ^ tíé r  pürfté an te el 
Gobernador de la provincia, v e n  el segundo an te el 
Alcalde, acompañados árfibos de los respectivos Admi
nistradores de Correos.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se en tregarán al que presida lá sutotsta a i  darse 
principio al agfro» debiendo estar redactadas en los té r
m inos siguientes:«Me obligo á hacer las obras de la cusa-Adminislra- 
cion de Correos de Arévalo, con arreglo á los pliegos de
condiciones aprobados por S. M., q a  la oantkl<¿t d e .........
reales vellón.»Toda proposición que no esté redactada en estos té r minos, ó que tenga cláusulas Condicionales, será des
echada.4.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviam ente en la Tesorería de 
Hacienda pública de Avila , como sucursal de la Baja ge
neral de Depósitos, la cantidad de 600 r s . , ó su equiva
lente en títulos de ia Deuda del Estado al precio de co- 
tizaeion, la-ctt^lj^jancfiiádo eJ ^cU) d^l remate, será de-, 
vitefta á los itó la & re ^ m é o tís  Ufdel m ejor p o g ||r , queg

f uá r ¿  cifritepóái te* r antí a > del s e r v i r á  quef
ga has$i te conclfeqiÉdel contra** .

Las p i ^ 0sicione% % é(terán e q - ^ e r  jjw PréSA  
le  la subasta medié fobtfé áptes é ¿ ¿ s ta  ve3$5
adas no 4¿kl rán T;eti ri|taeL ' '  >•: f f i f e ; '  ESj tipo máximo adm isible será él d jg il$ .00<4 r s ¿  Toda proposición que exceda cíe esta súma será aésecffáda.

7 .4 Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , so ex- 
i tenderá el acta « J e T m ' í m f *  : del mejor postor , consultando. U .aprobación superior, 

sin la cual no causará efecto.. 8 a Sr de la comparación de las pruposiekmes resuJta-
I sen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 

el acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuar- 
: to de h o ra ; pero solo en tre  los autores de las proposicio- 
' nes que hubiesen causado el empate.

9.a Hecha la adjudicación y aprobad^ eF rem ate se elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de esta y de una copia para 
la Dirección general de Correos.10. El pago de la cantidad en que queden rematadas 
las obras se verificará tan luego como se remita á la 
Dirección general de Correos certificación del Arquitecto 
que las haya dirigido de haberse ejecutado con arreglo 
al presupuesto y pliego de cortdiciopes.La fianza se devolverá al mismo tiempo.

1 1 . El contratista queda sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Realdecreto, de 27 de Febrero de 1852 si no cum pliese con las condiciones que debe llen ar para el 
otorgam iento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en los términos señalados. ;

12. La subasta se anunciará en la Gaceta de M adridi 
en el Boletín oficial de ía provincia de Avila y  pór ios 
demás medios que el Gobernador de la provincia considere 
convenientes para que lleguen á noticia del público.

Madrid 10 de Setiem bre de 1861.« E l  Director gene
r a l , López Robers. ,
Presupuesto de las obras de reparación necesarias en la 

casa Administración de correos de A révalo , provincia 
de Ávila.

Importe.Rs. vn.
Mfi trescientos cincuenta y 'dos piés superfi

ciales de nueva arm adura en la segunda 
crujía del edificio, reponiendo los tirantes, 
sopandas, pares, estribos y tabla que se 
ncce>itan y ne {siten á juicio del director
de h s o b r - s ,  6 > rs. de todo c o s t e . .   4 056

Dos mil quinientos id. id. de retejo en el res
to del edificio, á medio r e a l . . . ....................  1.250

Dos mil id. id. de embaldosado, «á medio real. 1.000
Dos puertas de 3 por 7 y 4 por 7 piés de luz 

para el despacho y la cuadra del c o r r a l , á
120 rs. u n a ...............................................*........... 240Una ventana con reja, v id riera  y puerta para
el despacho............................................................  120Un revoque general en la fachada con m or
tero fino de cal , después de picada , dada 
de llana y jarreada en los puntos donde lo necesite, blanqueándola después con le 
chada de c a l . . .  ...........    600

Un blanqueo general en todo el edificio, r e 
pellado, tendiendo y fratasando préviam en
te los puntos que lo necesiten, inclusos los
de ios m uros dei ja rd ín , co rra l'y  pozo   1.200

C uatro juegos de balcones, seis de ventanas y
16 puertas pintadas al óleo.............................  720

Una cerradura, dos aldavas y cuatro pares de
pern ios....................................................................  40Paia reparar el atirantado de la crujía de la
co cina ...........................................    100

Para el derribo y portes de m ateriales , los 
sobrantes de la obra.

Para em pedrar el portal y componer su puer
ta principal............................................................  17 i

Para los honorarios devengados por el A rqu i
tecto que suscribe en ios dos viajes, dos 
reconocim ientos, dos presupuestos y dos
piiegos de condiciones..........................................  500

Para los que devengue en la dirección de las
obras............................................   700

Para el pago de sus auxiliares en los dos reco
nocimientos, y del alarife que formó el p ri
mitivo presupuesto antes de encom endárse
le á esta Dirección.................................................  100

S u m a . , . ................  10.800

Im porta ei presente presupuesto 1» cantidad de 10.800 reales vellón.
Avila 19 de Junio de 1861.« A n d r é s  Hernández Ga- 

llejo = E s  cop ia.«E l Director g e n e ra l, López Roberts
Pliego de condiciones facultativas para ejecutar las obras

de reparación en ¡a casa-Administración de Correos de
A révalo , provincia de Avila .
1 .a El contratista las dará concluidas en el térm ino 

de 45 dias útiles de trabajo, á contar desde el en que se 
le com unique la aprobación superior del rem ate ; siendo 
responsable de ellas por todo el invierno si se concluye 
sen al em pezar las aguas, y por dos meses si se conclu
yesen ántes de ellas.

2 .a El desmonte de la armadura de la segunda crujía 
le hará con todo esmero, siendo de su cuenta en é l , y to
dos los que necesite h acer, los perjuicios que origine en 
las fábricas ó en sus materiales.

3.a La arm adura la constru irá de nuevo con toda se
guridad , en la forma que determ ine esta Dirección luego 
que exam ine el estado de las m aderas que lo forman en 
la ac tualidad , siempre que su costo no exceda del tipo 
del presupuesto para ella.

4.a L->s tejados serán con doble te ja , cogidas sus bo
qu illas, sobreboquillas, lim as, respaldos, caballete y  
cordones trasversales y longitudinales de 10 en 10 cana
les con m ortero de cal.

5.a Todos los materiales serán de prim era c la se , pu- 
diendo desechar esta Dirección ó sus delegados los que 
no merezcan su aprobación.

6.a Los embaldosados se harán  raspando la baldosa 
y  sentándola á cartabón.

7.a En el punto más conveniente de los tejados dejará 
el contratista uua buhardilla para registrarles.

8.a Las puertas serán de em barrotado fuerte, con cu a
tro pulgadas de grueso la de la cuadra del o o r n l ,  y de 
dos y media á tres de grueso la del despacho , con table
ros moldados, ambas con el herraje correspondiente.

8.a El revoque de la fachada se hará con el m ayo res- 
mero, fingiendo los puntos de sillería que m arque esta Dirección.

10 Los tendidos, repellos y blanqueos se ejecutarán con esmero.
I I. La ventana del despacho tendrá dos por tres piés 

de luz, y su reja apaisada se em butirá en el cerco de 
ella.

12 . El empedrado del portal se lia rá  con gorron m e
nudo bien apisonado, recebado de arcilla y regado con 
lechada de ca!.

13. Las puertas, ventanas y  balcones se p repararán  
con esmero después de bien raspadas sus an deras , y lle
varán  las manos de p in tu ra al óleo que necesiten? y del 
color que designe esta Dirección.

14. Todos los embaldosados serán nuevos; el atipan* 
lado de la cocina y despensa se raspará y blanqueará de 
nuevo, reponiendo las m aderas podridas y, desprendiSas.

15. De la cantidad en que se rem aten las obras se de
ducirán  los 1.200 rs. de los honorarios del Arquitecto, 
acreditados en el presupuesto, y de los f 00: de ios jornales 
de sús auxiliares y dei premio del alarife que hizo el prim er presupuesto antes que sé  encargasen á está Direc
ción los suyos. k ; 4

46. El contratista renuncia á las interpretaciones qqe puedan sufrir estas condiciones y el presupuesto, co n
trarias á la solidez y al esmero de las obras. ‘ J

Avila 19 de Junio de 4861.=iaAhdfés Hernando C alle- jo .« E s  copia.~E l Director general, López Roberls.

G ob ierno do la  p r o v in c ia  d e  M adrid .
Sección de Fomento.— Negociado 4.a— Obras públicas,

7  Con arreglo á lo que previene la disposición 4.a de la 
instrucción de 1 .a de Abril de 1857 á fin de llevar á 
efecto el Real decreto de la misma feclia , por el que se 
autorizó á la Diputación provincial para contratar u n  em 
préstito de seis millones de reales con destino á la cons
trucción de vías de comunicación en la provincia, he 
clispuesto que el 15 de Octubre próximo, á las doce del 
dia, se celebre en el salón de sesiones de la Diputación y 
Consejo provincial el sorteo ordinario para la amortiza
ción de 53 acciones de carreteras provinciales de Madrid, 
en la forma que dispone la citada disposición.

Lo que se publica en esta Gaceta para conocimiento 
de los tenedores de acciones, insertándose á continua
ción la disposición referida.Madrid 24 de Setiembre de 1861.« E l  Marqués de la 
Vega de Armíjo. 6t15

Disposición 4.a que se cita.
Se destinará á su am ortización, por sorteo , un 2 por 

100 anual del total im porte nominal de las acciones em i
tidas, con más los intereses correspondientes á las accio
nes-am ortizadas anteriorm ente. Al efecto se celebrarán 
to i^ i lo s  años dos sorteos con 15 dias de an telación al 
vepéSlüiento de cada sem estre, ó sea el 15 de Abril y 1o 
de í | | |u b r e  de cada año, bajo la presidencia del Gober- 

ghadéiíde la provincia , acompañado de una comisión de 
^pa Diputación provincial. El día y hora en que hayan de 
áeejebfarse estos sorteos se anunciará en la Gaceta, Diario 
oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia , con 
40 dias al menos de anticipación. Las acciones que salgan 

Ydewgmd® p ijr t e r s u e r t e ^ p a g s i l s »  7>or t£fdo su  v»*- 
lor no m ina l, cqn más el cppon c o re a n te , de la misma 
manera y en la misma feclia que debá ser pagado este ,  á 
cuyo efecto se insertará en los expresados periódicos cer
tificación literal deTaeia .deF^orteo, 4

G ob ierno d e  ia  p r o v in c ia  d e  T a rrag o n a .
Sección dc FQrf&nfa^QhrmpúW was. - •

Ea virtud de lo ^par^Ja D ireccioti-gqoerai/d^'Obras públicas, este Gobierno de provincia ha seqaladq-r 
el dia 19 de O ctubre próximo» á las doce de 1¿ m añana,' 
para la adjudicación m  péblié¿ 'subaste de fos acopios 
de m ateriales para la conservación <ie !?& carraleras de 
segundo órden de Yrinaróz á la'Venia Nueva, y de Ti einp 
á M ontb lanch, en esta prov incia , duran te  él preséiíte 
año. í . ' :  Y, ó /  1 JY . ' '.

La subaste se  ¿celebrará e n ,  lqs iérm iups por la instrucción dé 18 de Marzo dé 4Í52 en; esté Go
b ierno , hallándose de nía nífieslo en la SéceiMÍ; á c u F6-» m entó del m ism p, para conocim iento del público , loé 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las co h -' tratas.

Las secciones á que han de referirse fs ta s  contratas, 
la carretera á que Corresponden y  1e6 * presupuestos de 
I03 acopios para cada una son.los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se1 refiera á 
más de una ca rre te ra , pues cada una deberá: rem atarse  
por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cáhtidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar paite en la subasta será el uno por 400 del pre-^ 
supuesto de la carretera á que se refiera la proposición.1 
Este-depósito p&drá hacerse en metálico ó acciones de ca 
minos , debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
t ó l e  acredite haberle realilado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para una misma carrete ra  , se celebrará en el acv  
to , 'únicam ente en tre  sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por lá citada instrucción ; fijándose la prim era pu ja  por lo méftos en 500 rea-.
Ies , y quedando las demás á voluntad d e  los lidiadores c o n ta l  que no bajen de 400 rs.

Tarragona 20 de Setiembre de 4864v—El Gobernador, 
Santiago L. Dupuy. 6117 ¡

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio;publicado por el Gobierno de la provincia d e . .................. ..

con fech a .. . . . . .  d e . . . . . ' .  de 1 8 6 ..., y  de los requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesarios para la conserva-.
cion de la parte de carretera do....................  com prendida
en la expresada provincia y en su sección que empieza 
e n . . .  * y concluye en ........................., se com pro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la 
referida sección, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . ...........

(Aquí la proposición q u e s o  haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiepde que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por \a 
que se compromete el proponente á la ejecución de las; 
obras j

(Fecha y firma del proponente.} I
Nota ó que se refiere el anuncio anter ior.

Presupuesto 
de la obra.

coNbEíivACio.N. Rs. cénts.
Barretera de segundo-órden de Vinaróz á ^

la Venta Nueva.—Sección única.—D es
de el puente dei rio Cenia hasta el ven- r*
to n  illo de G iner, empalmó con la de 1
prim er órden de Molins de Rey á Va
lencia (3.090 metros cúbicos de piedra 
machacada y acopiada en los respecti
vos kilóm etros)...........................................     55.200

Idem de id. de lr e m p  á M ontblanch.—
Sección prim era.— Kilómetros desde el 
41 al 20 inclusive (2.0OO m etros cú b i
cos de piedra machacada y acopiada).. 52.900

Tarragona 20 de Setiembre de 4861.« E l  G obernador 
Dupuy. _______________

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  d e  B arcelon a .
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del 
actual, este Gobierno civil ha señalado los diás 7 y 8 del 
próxim o mes de Octubre, á tas doce de los mismos, para j 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma- i 
teriaíes para" la reparación en el co rrien te año de los 
trozos 5 °, 6.*, 7J\ 8 / ,  9.a, 10 y I I de la carretera  de prfc 
m er órden , núm . 2, de Madrid á la Junquera, en la parle 
comprendida en esta provincia.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en este Go
bierno de p rov incia , hallándose de manifiesto qa ia Sec
ción de Fomento del mismo, p ira  conocim iento del p ú 
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han  de regir en  las 
contratas.Los trozos á que se refieren estas contra tas, las ca r
reteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en ia subasta será del 1 por 400 dei p re s u 
puesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento qite acredite haberle realizado dei modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
camente en tre  sus au tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos^ por la citada instrucción; 
fijándose la prim era puja por lo m énos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs. .Barcelona 20 de Setiem bre de 4 861.« Ig n ac io  Llaserá 
y Este ve. 6116Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . . . . . . enterado, del anuncio
publicado por ei Gobierno de la provincia de Barcelona 
coó fecha 20 de Setiembre de 1861, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en púb li
ca subasta de los acopios necesarios para la reparación 
de la parte  de carretera  de prim er o rd en , núm . 2 ,  dü 
Madrid á la Junquera , com prendida en la expresada pro-

. . ,  que empieza .ep eik ilóm etro . y concluye en é l . . . . . .  . inc lusive, se
compromete á tom ar á su  cargo los acopios necesarios 
para el referido tro zo , con estricta sujeción á  Ibs expf 
sados requisitos y condiciones, ppr la Qaptidad d o . . . . .(Ácjuí ia propdáieion que sé tiag á , ad m itiendo^
¿orando lisa y llana m ente el tipo fijado ; pero advirtíenoó 
W * ítesechacte toda prepuesta £ü; que no detenidam enté la rantidad, escrita ep tetra ,*ppf te fBÍ?, 
se óoffcprifiitéte el própótteriTé á*lá éjéóuéion dé las obra»*) 

[Fecha y firma del proponente;.



REMANANTE PARA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 1861

f o t#  dé las barreteras, trozos y  presupuestos a q u e  se refiere
¿l anuncio anterior. ,

* Frésupúesto
de acopios.

REPARACION.

Rs-cénts: -

Carretera de p rim er ó rd e it ,  rnú ii. 2 , de 
Madrid á  La Jatiq»iera.—Trozo q u in to .—
0 ésde ei k ilóm etro  570 al 578 inclusive. 330.452 ,

R*éra iú. i d — T rozo sexto.— Desde e l  k iló 
m etro  i 89 al 596 ib c lu s iv e . . . . . . . . . .  299,500

lie m  id. i * ^ T r o to  ^étittio.-~D ésdé e i k i
lóm etro 550 aí 556 ih c lu s iv e .. . . . . . .   ̂ . ^41.490

Idem id. id.—Trozo octavo.— Desde e i k i
lóm etro 579 al 583 in c lu siv e ................ .... 4 21.240

* 992.652

REMATE PARA EL DIA 8 D« OCTUBRE DE 4864.

Carretera de  p r im e r  O rd e n . n ú m . 2 , de 
Madrid á La Ju n q u e ra .— Trozo nove
no — Desde e! k ilóm etro  584 al 588 in^  
c lu s iv e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 17.632

Idem rd. id .—  T ro to  d éc im o .-- Desde el 
kilóm etro  559 áf 562 in c lu s iv e . . . . . . . .  1 43.090

Idem id. id .—T ro to*undécim o .— Desde el 
k ilóm etro 563 al 567 in c lu s iv e , . . . . . . .  420.452

^ 5 5 1 7 8 4

Barcelona 20 de S e tiem b re  d e  4804.*-4,lasera,

Gobierno d© i* provincia de Soria.
R eclam ándose po r el A lcalde d é  San Leonardo, de esta 

provincia, el mozo huérfano Blas Alonso Pere2, cu y as s e 
nas se  i o s e r i i n i  co n tin u ac ió n , com o responsab le  al reem 
plazo del año  p róx im o 4862, he re su e lto  se in serte  e n  la 
Gaceta está rectom aciom  (xw objeto  de  q u e  ta s  A tito rida- 
les de  las p rov in c ias  se s irv a n  o rd e n a r q u e  su s re sp ec ti- 
vas d ependencias p ro c o rc n  k ld ag ef su  paradero-; y que 
sn el caso de  se r bailado ^  la h agan  ^aber p a rá  su  in 
m ediata ¡preseiitaoicm ante; dicho Á lóaldé á los efectos 
GCHieiguteiiíes* av isando  en  este  caso á  m i au to rid ad  p a ra  
d s  q n e  puedan convenir;

Soria 20 de Se tiem bre  de  4864 .=*El Y. P. del G. G. I., 
Manuel Sauz G arcía; 6424

'S e ñ m d e l mazo Mies Alonso Perez.

Edad 20 años, pelo castaño, ojos id., n a riz  chata, cara 
redonda, color quebrado.

Gobierno de la provincia dé Granada.
H allándose vacan te  la S ecretaría  del pueblo  de Eojar 

en esta  p ro v in c ia , dotada con 2.200 rs. anuales, se publica  
en este  periódico o fic ia l, para q u e le& jq u e  se c rean  con 
derecho á ella p re sén ten  sus so licitudes Ante e l Á y u o ta -  
nafenlo de d icho  pueb lo  d en tro  del té rm in o  de 30 dias, 
contados desde la fecha en q u e  este  a n u n c ió se  inserte . 

^ G ra n a d a  20 de S e tiem b re  de 4864.==?Gelestíao Más y  
Abad. 6094— 2

Gobierno de la provincia de Almeria.
^,e ba ila  v acan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

C h irive l, dotada con el h ab er an u al de 4.800 rs .
Lo q u e  se anuncia  para  que los a sp iran tes  p resen ten  

sus so licitudes á aq uel A yun tam ien to  en  el té rm in o  de 
un« m ? ’, se^ un se d ispone e« ley de  8 de Enero de 4845 
y Real decreto  de 4 9 de O c tubre  de i 853.

A lm ena 20 de S etiem bre de tS O l.^ J o s é  de  L afuenle  
A lcántara. 6092__2

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría  del A yun tam ien to  de E spluea Calva d o 

tada con 3.000 rs. vn. a n u a le s , se halla vacante.
Los que asp iren  á d icho destino  p re sen ta rán  sus so li

citudes an te  ta re fe iid a  m unicipalidad d e n tro  del térm ino  
de u n  m es, a con tar desde la pub licación  del presen te  
pasado ej cual se proveerá con a rreg lo  á la ley.

Lérida 21 de Setiem bre de 4861 .=M anuel de Podio v  
V alere- ___________  6093— t  7

Gobierno de la provincia de Falencia.

r * r v L h *!'a Dacsn?e la (íel A yuntam ien to  da
cifrvera  de P isuergn , en e -ta  p ro v in c ia , dotada con el 
sueldo an u al de 3.304) rs.
i *?S « s P '^ n ^ d i n g i r á n  su s  so lic itudes docum entadas 

al A lcalde P residen te  de dicha eo /p o racio n  en el tér
mino de un  m e s , al ten o r de lo d ispuesto  en el Real de- 
^ieto de 19 de O ctubre  de 1353 v Real órden do i l  dei 
m ismo m es de 4858.

Paleuoia 18 de Setiem bre de l 8t í l .= P .  O..M. Useña.
________________  6022—4

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.

Se balla_ vacan te  la S ecre taria  del A y u n tam ien to  de
a ran a tu la , dotada c o n  3*300 rs , anuales .

Los asp iran tes  á ella d ir ig irá n  sus so iieiludes al A v u n - 
aro ienlo  do d icha  v illa , en  el térm in o  de u n  m es, á con

tar desde la inserción  de  este  an u n e io  en el Boletín oficial 
Je  la p rov incia  v Gaceta del G obierno.

C iudad-R eal 49 de  Se tiem bre  de  4 8 6 4 .= E n riq u e  de 
E n e r o s .     6 0 2 0 -4

Gobierno de la provincia da Cáceres.

..novo ^ ec rc ‘;lr,íi d e ’¡ A yuntam ien to  del
d e n tó n  i !a ei Carapo ’ doUda csn  3-000 rs*> Procedentes de los ingresos del presupuesto m unicipal.
■«nh3! .— SOrMS qu .3 ,asP 'r «n a dicha p la z a , adem ás de 
i,®" ri *8 an®s cum plidos y  la capacidad é ilu s trac ió n  ne - 
I^ n te  k l * ! esen aIiaü so ,ir i ludes respectivas d e b id a -  

‘ S l f d n d  T " .  aS a, A oalde  Presiden te  de d icha M u
nicipalidad  d en tro  de 30 días, contados desde la fecha de

m ism o m es de 4858.
Cáceres 49 de  O c tubre  de  48 6 4 .- E l  G obernador, 

fran c isco  Belm onle. 6068— 4

Gobierno de la  provincia de Orense.
halla y a,ca.n te  la S ecretaría  del A yu n tam ien to  de 

sa n d ian e s , dolada con el h aber an u a l de 2.500 rs .
, ?een obtenerla , y  re ú n an  los requ isitos que  

exige el Real d e c re to  de  49 de O ctubre de 4853, pueden 
d irig ir su s so licitudes docum entadas al A lcalde Presiden 
in  m f!  c° r P °racio,n 'M u n ic ip a l  d e n tro  del té rm in o  de 

, ' V ‘w ' J 0n,y " io . j esd® Ia .'osercion de este  anuncio  en  
a Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia 

O rense S etiem bre 4 8 de 4864 .^ F ra n c is c o  Jav ier C a -  
tnuno. 6043— 4

Alcaldía constitucional de Torrem olinos.

a .  D’. AnlCM'° Jáu reg u i y Vázquez, Alcalde constitucional 
ue esta población.

VaCaníe ,a Plaza de Módico titu la r
resuDuesm m n n t?  U 0 ° rs* P ^ d o s  delfnc  municipal y por trimestres vencidos.

v íIí?1 ' a^P,ren a obtener]a presentarán sussolicitu- 
to J  i  2 a* doc“mo“toJ  «» l«* Secretaría de AyuivUmien- 
de esto ^ rmi9° de j50 á \a.s ' contados desde la inserción 
nitonAri aouttcio en el periódico oficial de la provincia, para 
proceder é su prov isión. r
A^ p a (Jo e n  T o r rm o b n o s  á 20 de  S etiem bre de 4 8 6 4 .=  
S®10" 10 J á u re g u i .^ P o r  su  m andado, Cristóbal N avarre te , 
secretario. 6420

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

n'a P  d l^ ^  d® O ctubre  próxim o, á las deee de  ia .mañ*- 
- lendra lu g ar a n te  ei S r, G obernador de  esta  provincia 
incl?,ínaí e ^ r. icá08 cerrad o s, segu n el m odelo que se 
ase rta  a con tm iiao ion , p ara  la adquisición p o r 1» H acien-

esnJ!; i S y libros necesarios para él servicio 
en i P eon)rd?ucion de consumos de esta capilai 

aí]0 4362, bajo el tipo de Í5.0ÓS
¿icion V nnn CX€0̂ eLningwna propo-
llárá con arreg lo  ai pliego de condiciones q u e  s e  har-
nio día zfl?I?,^ sl0 en  A dm in istración  hasta ei m is r  -no o ía  del jreinate.

¡ a d o s 'd f  m tÍ°  de Ijoltodww ' lasfá iegos eer-
H’e°arlri r.T i <í,ueda ,1‘echo m érito  acred ita rán  h a b e r  e o -  

!^*a Laja de Depósitos Í00 rs. en  concepto  de 
m ás nVn ^  rYTméór de  Tós p lieg o s  réS o rlt^én h íig s^  

^  un a  licitación por
co minutc%, en  la q u e  ú n icam en te  tom arán  p a rte

*

w s au to res dé las prop«éstá§  q u e  frobfésén cádsadoel em- 
p a te .

Yáléncia 23 de  S e tiem bre  d e  4 8 6 4 .= Pedro L. N o- 
g ué ira . 64 4 8

Modelo de proposición.

El ahdjo'fíinnado m e  obligo á en tre g a r en  la A d ra in is- 
traciom p rin c ip a l de  Hacienda pública de  esta p rov incia  
todas ¿as im presiones y  lib ros necesarios para el serv icio  
especial de ia con tribución  de consum os de la capital, 
com prend idos én  el p resu p u esto , y con sujeción al pliego 
de C ondiciones, al cual m e sujeto en te ram en te , y po r lo 
q ue ha de abonarm e la H acienda......................rs . vn .

(Fecha y firma.)

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia d é la  Coruña.

No habiendo  ten ido  efecto el d i a -9 del co rrie n te  por 
falta de lid iad o res , la subasia de las obras de c o n s tru c 
ción de cuatro  garito n es de m adera para  a lbergue  de la 
fuerza del cuerpo  de C arab ineros q u e  p ractica  el servicio 
en  los m uelles y o tros puntos de esta c iudad , el Sr. Go
b e rn ad o r civil de la prov incia  ha d ispuesto  que por el ti
po d e 3.794 rs. fijado á cada uno de aq u ellos, se an u n cie  
ppeva  subasta  p ara  el dia 40 de O ctu b re  p ró x im o ; cuvo 
acto ten d rá  lu g ar a las doce de dicho dia en  el local del 
G obierno de proviucia, bajo las m ism as condiciones del 
pliego in se rto  en  la Gaceta de M adrid  de 4 4 de Agosto ú l
tim o y e n  el Boletín oficial de esta p rov incia  , núm . 4 87 
de 4 |  del m ismo mes. *

C oruña 24- de Setiem bre de 4861.^ M an u e l Garlos Mas- 
S,P \  __ __________ __  6119

Venta de Bienes desam ortizados

PROVINCIA DE MADRID.

• v ; Segunda subasta.
No habiendo tenido postor en los rem a te s ce leb ra d o s  

en los días 47, 18 y 24 del co rrien te  las fincas que se d i 
r á n ,  á© sacan nuevam ente  á subasta  por el tipo m enor, 
séguti orden del Excmo. Srt G obernador civil de esta pro
v in c ia , el dia 28 de Setiem bre p ró x im o , de doce á una 
de la ta r d e , en  las Gasas C onsistoriales de esta corte, an te  
él S r. Juez de primeara instáncia  del d is trito  de M aravillas 
y E scribano D. Juan  A ntonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios,-—Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGÜNA.

Gandullas.—Anejo de Piñuecar.

MEN OR CUAN TÍA.

N úínero  5.329 del in v en ta rio .—Un terren o  secano y 
poco pasto de tercera  clase, sito  en la Hilera Bernal, té r 
m ino de G andullas , anejo de P iñ u e c a r , p rocedente  de la 
m ancom unidad d e  Buitrago ; su cabida 40 fanegas, e q u i
valen tes á j  3 hectáreas , 72 á reas y 80 centiáreas. Linda 
N. con cañada de la dehesa , M. con cam ino del m olino 
M oscon, L. con el rio  M adarquillos y P. con tie rra s  p a r 
tic u la re s : ha sido tasado en 2.250 rs., y  capitalizado por 
la ren ta  de 4 42 rs. 50 cén ts. q u e  le han graduado los p e 
ritos en 2.534 rs. 25 cents.: tipo para  la subasta, la tasa 
ción.

Robledillo de la Jara.

Núm . 2.936 d e l  in v en ta rio .— Una heredad  al p u n to  
nom brado  el Torovisco, térm ino  de d icho pueblo, proce
den te  de sus propios, que lleva en ren ta  Agustín R am írez, 
y es de tercera  clase, de secano y l a b o r ; su  cabida 9 fa
negas , equ ivalen tes á 2 h ec táreas, 79 áreas , 46 c e n tiá 
reas. Linda N. propiedad de Paula H ernández , M. id. de 
M arcelino Moreno, L. cam ino del M illar, P. propiedad de 
José P a r r a : h a  sido tasada en 2o0 rs., y c^p ita lizaJa  por 
la ren ta  de 4 2 rs. 50 cén ts . q u e  han  graduado  los p e ri
tos en 484 rs . 25 cen ts. : tipo para  la " su b as ta , la ta s a 
ción.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Corpa.

Propios.— R ú stica s .

MENOR CU ANTÍA.

Núm . 425 del in v en ta rio .—Una tie rra  de labor y s e 
cano al p un to  nom brado Barranco de la Hogaza, té rm i
no de dicho pueblo , p e rten ec ien te  á los p rop ios, q u e  lle 
va en ren ta  Micaela Martínez é Hipólito T on ijos, y es de 
cuarta  se m b rad u ra ; su  cabida una fanega, 8 celem ines, 
43 estad a les , equivalen tes á 58 áre^s , 4 9 centiáreas. L in 
da N. y M. tie rras  de villa y A lejandro  García, L. senda 
de la O lm eda, P. tie rras  de  villa y A lejandro G arcía : ha 
sido tasada en 80 rs., y capitalizada por la ren ta  de 4 que 
han  graduado los peritos en  90 r s . , tipo para la su b asta  
la tasación. ’

C a n i n o s )  vi i P>.

Núm . ó. 152 del in v en ta rio .—Una L en a  tío pan lievar 
y secano al pun to  nom brado  Peña b la n c a , térm ino  de 
d icho pueb lo , p ro ced en te  de los p ro p io s, y es de cu arta  
y s e m b ra d u ra ; su  cabida 5 fanegas, equivalentes á una 
h ectárea , 70 á rea s , 80 centiáreas. Linda N. varias tie rras  
M. cam ino del C asa r, L. el coto de Monte A ib iz, P. tie r
ra de.T eodoro  V icioso: h a  sido tasada en 300 r s . , y cap i
talizada por la ren ta  de 45 que han graduado los peritos 
en 337 rs. 50 cértts .; tipo para la su b a s ta , la tasación.

N úm . 5.4 54 del inven tario . —  Una tie rra  de labor y 
secano , al pu n to  nom brado  cam ino de M esones, del m is
mo té rm in o  y procedencia del a n te r io r , y  es de cu arta  
clase y sem b rad u ra : su  cabida 2 faneg as, equ iv a len tes  á 
68 á rea s , 32 cen tiáreas. L inda N. arroyo  de Galga y L. 
cam ino  de M esones: ha sido tasada en  460 r s . , y capita 
lizada po r la ren ta  de 6 que la han  g raduado  los perito s 
en 435 r s . , tipo p ara  la subasta .

M adrid 28 de Agosto de 4 861 =  El C om isionado p r in 
cipal de V entas de Bienes n a c io n a le s , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE AVILA.

Por d isposic ión  del S r. G obernador civ il de esta 
p ro v in c ia , y en v ir tu d  de las leyes de 4.* de Mayo 
de 4 855, 4 4 de Julio  de 4 856 é in stru cc io n es para  su  

sapanA p .ú h to  su b a sta , en  e fd ia  y h o ra  
que se d i r á , las fincas siguientes:

Rem ate para el dia 29 de Setiem bre  de 4864, á las 
doce do su  m añ a n a , an te  el Sr. Juez de p rim era  in stan 
cia del d istrito  de Lavapiés y E sc rib an o  D. Pedro  Se
bastian  Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústicas .
PARTIDO DE AREVALO.

MAYOR CUANTÍA.

>f; Núm . 2.338 del in v e n ta r io — Una heredad de prado  
titu lada dehesa Boyal, rad ican te  en térm in o  de Horcajo de 
las T o rre s , procedente  de los propios del m ism o pueblo, 
de u n a  superficie  de 55 fanegas de 400 estadales cada 
u n a , siendo de ellas 37 de p rim era  calidad, 9 de segunda 
y 9 de tercera , y su s lím ites por M. y O. con el rio T ra -  
b a n co s , N. Uerra de Francisco  Ruiz y P. con tierra  de la 
R etu e rta : hallándose deslindado m ás al p o rm enor en el 
expediente de su re ferencia , en el cual constan  los d e re 
chos y serv idum bre  qu e  dicha heredad  de prado tiene y 
con los cuales se enajena. No eslá a rre n d a d o : la ren ta  
g raduada por los p erito s es la de 3.150 rs.; ha sido tasada 
en 69.000 rs., y capitalizada po r la A dm inistración  del 
ram o  en  77.625 rs. p o rq u e  sale á subasta , hab iendo  sido 
negada su excepción po r la Superioridad en 34 de Mayo 
de 4860. . J

Propios.— R ústicas.

PARTIDO DE PIEDRA HITA.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 2.343 del in v e n ta r io — Un pedazo de te rren o  
h e rre n  al sitio  de los Estapares, rad ican te  en téam ino de 
V illafranca de la S ierra, procedente de los propios del 
m ism o pueblo , de cabida 1.370 fanegas de tercera  calidad, 
ó sean en hectárea  882.221,647 y  sus lím ites po r O. te r
m ino de Navacepedilla y Casas" del P u erto  V illa lo ro , S. 
cam ino de la v iv era  que va á los m olinos, N. m ala de Na- 
val villar y  su . cam ino y P. cam ino de los molinos. No e s 
ta a rrendado : la ren ta  graduada por los peritos es la de 
4 .5 ^  rs., po r los que  ha sido capitalizado por la A d m in is
tración  del ram o en 33 759 rs., y tasado en  95.900, sa lien 
do á segunda subasta  por los 33.750 rs. de la capitaliza- 
cioa, en  atención á que en la celebrada ei 30 de Setiem 
b re  u ltim o nq h u b o  licitador.

N úm  2*315 del in v en ta rio .— Una dehesa titu lada C er- 
ro lo n g u illo , rad ican te  en el mismo térm ino  y de la m is 
m a procedencia); de cabida 70 fanegas de segunda cali
dad, 675 de T ercera , 400 peonadas de segunda y 103 de 
tercera ,, y  su$ lím ites po r O. térm in o  de N avacepedilla, 
S. pastos de la com unidad de Piedrahita  , P. los m is
mos pastos v sitios del Z au d o n , y N. con Navacepedilla. 
Ño está; a rren d ad a  ; la ren ta  g raduada po r los peritos es 
]¿t cje?6.000 rs.; Fué tasada, según él porm enor q u e  a p a re 
ce en  pl expediente de su  re fe ren c ia , en 126.950 rs.; y 
capitalizada por la A dm inistración del ram o en 435 000

re a le s , saliendo á tercera subasta  po r la can tidad  de
95.000 en qu e  ha  sido re tasada por acuerdo de la Ju n ta  
su p e rio r de  V entas en  sesión de 45 de E neró  ú l t im o , en  
a ten c ió n  á que en  las subastas celebradas en  21 de Se- 
tjém bre y 23 de N oviem bre del año a n te r io r  no  hu b o  
l id ia d o re s , y  su  excepción fué negada por la S u p e rio ri
dad en  21 de A bril del m ismo año.

Núm . 2 315 del inven tario .—O tra dehesa titu lada  Z au
d o n , en el m ism o  térm ino y de la misma p ro ced en cia .d e  
un a  superficie  de 80 fanegas de segunda calidad y I30 fd- 
negas de  te r c e r a , 35 peonadas de segunda y 21 de te r 
cera , y sus lím ites por O. raya de C erro ionguillo , S. y P. 
raya de pastos com unes de P iedrahita, y Ñ. con eí sitio 
denom inado  G uareña. No está a rrendada; la ren ta  g ra 
duada p o r los peritos es la de 2.000 rs.: fué tasada, según  
el porm enor en  el expedien te  de su  referencia, en 42.650 
rea les  y capitalizada por la A dm inistración del ram o  en
45.000 rsq s a le  á tercera  subasta po r la cantidad de 1)0 000 
reales, en  que ha sido retasada por acuerdo de la Jun ta  
su p e rio r  de Venias en  sesión de 45 de Enero ú ltim o , on 
a tención á q u e  en las subastas celebradas eu  24 de S e- 
tiem bre y 23 de N oviem bre del año a n te rio r no hu b o  H- 
eitadores, y su excepción fué negada por la S u p erio ridad  
en  21 de Abril del m ism o año.

En quiebra.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ARENAS.

MAYOR CUAN TIA.

N úm . 1 .4 4 4 del inven tario .— Un m onte deuounnado  
A rrinconadas ó Monte n u e v o , rad ican te  en  té rm in o  de 
A ren as , p roceden te  de los p rop ios de la misma villa , de 
cabida 776 fanegas de m arco Real ó sean 500 hectáreas, 
448 áreas y 8 cen tiáreas, ocupadas coii 7 345 encinas, 594 
quejigos y  34.000 ch aparros y ch aparras , siendo su s  lím ites 
por E. Vegas del T ié ta r , S. r io T ié ta r ,0 .  cam ino del Vado 
de la Calesa q u e  conduce de N avalcan á dicha villa y N. 
vega de M arrupe. No está a rren d ad o : la renta  g raduada 
por los peritos es la de 12.000 rs., por los q u e  fué c a p i
talizado por la A dm inistración  del ram o en 270.000 rs., y 
tasado, seg ú n  el po rm enor q u e  resu lta  en el expediente, 
en 311.628 rs., por cuya can tidad  salió á p rim era  subasta  
el 23 de Ju n io  de 1860, en la cual no hubo  lic itad o r; fué 
an unciada  la su basta  pa ra  el dia 24 de Setiem bre s ig u ien 
te , bajo el tipo de 270.000 de la capitalización , en  cuyo  
dia fué rem atado por D. Santiago RÚigomez, vecino de Ta- 
lav e ra , á q u ie n  se le adjudicó en 31 de O ctubre  del m is
mo en  320.000 rs., y en  falla de pago sé le declara  en 
q u ie b ra , y se subasta  de  su  cu en ta  y  responsabilidad  por 
el tipo de 270.000 rs. de la cap italización , estando  d e c la 
rado  enajenab le  por la Delegación de Montes.

Avila 47 de Agosto de 4 861 *= E l  Com isionado p r in c i
pal , P. S., Dam ian Avuso.

PROVINCIA DE BURGOS.

P or d isposic ión  del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v in c ia , y en  v irtu d  de las leyes de 4.* de Mayo de 1855,
11 de Julio  de 1856 é in s tru cc io n es  para  su  cum plira ien  
t o , se saca á pública  subasta , en  el dia y  h o ra  que se 
d irá , la finca s ig u ien te :

R em ate para el dia 30 de Setiem bre de 1861, y  hora de 
las doce de su  m añana  , en las Casas C onsistoriales de 
M adrid , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is t r i 
to de las Vistillas y E scribano D. Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

P A R T ID O  DE Y IL L A R C A Y O .

MAYOR CU ANTÍA.

Núm . 4.340 del in v en ta rio .— Una suerte  de 14 t ie r 
ras y 5 prados en Peñacoba, pe rten ec ien te  á sus propios, 
com prendida en expedien te  de investigación n ú m . 238* 
con 2 á rbo les á donde llam an T rasp arra !, La Cerrada,’ 
A rro y o , Prado y  o tros térm inos , que  surca por Abrego 
p ra d o , Cierzo linde , Solano re g u e ro , R egañón herederos 
de Lorenzo M olero ; de 41 fanegas 2 celem ines de segun
da , y 48 fanegas de tercera  , 7 h e c tá re a s , 87 á re a s :  cal
culada su ren ta  en 920 rs .,  ha sido tasada en  18.400 , y 
capitalizada en 20.700 , tipo de la subasta . ’ I

Se halla afecta á u n  censo perpetuo  á favor de Don * 
Bonifacio García , de 20 fanegas de com uña y cebada por f 
m itad , que á 19 rs. 24 cénts. cada una , hacen 384 r e a 
les 80 cén ts. de réd ito , y un  capital al uno  y medio por 
100 de 25 653 rs. 33 cénts., que se rebajará  al com prador.

Búrgos 42 de Agosto de 186I.= E 1 C om isionado, Dio
nisio M artin.

PROVINCIA DE CACERES.

Por d isposición del Sr. G obernador de e^ía p ro v in 
cia, y en v irtu d  de las leyes de 4.® de Mayo de 1855, 4 1 de 
J u l i t  de 1856 é in strucc iones para su  cum plim iento , se sa 
can á pública s u b a s ta . en el dia y hora q u e  se d irá ’, las 
tincas sig u ien tes:

Rem ate para el dia 30 de Setiem bre próxim o, á las 
doce de su  m añana, en las Casas Cosi^istoréiles de Madrid, 
an te  ei Sr. Ju ez  de prim era  instancia y E scribano  m en 
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Cáceres.

Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 3.370 del in v en la rio .—Un terreno  denom inado 
Alonso Rivera , al sitio de la Z a fra , térm ino y de los p ro 
pios de esta capital. L inda por N. con Barrosa y por S. 
con García Sánchez Carrillo. Consta de una superficie  de 
57 fanegas y 3 celem ines de m arco Rea!, eq u iv a len tes á 
36,86,34 m edida m étrica ; este terreno  es de segunda ca
lidad con a lgunos canchales. Lo tasan los peritos en 
18.240 rs. en venta y 912 en r e n ta ,  por los que se cap ita 
liza en 20 520 rs ., que se rv irán  de tipo en la subasta .

Núm . 3.371 del inven tario .— Un te rren o  denom inado 
Francisco  de O vando , al s itio  de la Zafra , térm ino y  de 
los propios de Cáceres. Linda por S. y P. con Pradillos 
de C ervera , por E. con Alonso de R ivera, y por N. con 
el rio Salar. Consta de una superficie  de 487*fanegas y u n  
celem in de m arco Real, equ ivalen tes á 4 20,46,29 medida 
m é tr ic a ; el te rren o  es de segunda calidad con a lgunos 
canchales. Lo tasan  los peritos en 59.840 rs. en venta y 
2 992 rs. en renta, por los qu e  se capitaliza en 67.320 rs ., 
q u e  se rv irán  de tipo en  la subasta .

Núm . 3.372 del in v en ta rio .— Un te rren o  denom ina jo 
la Z o rre ra , al s i t’o de la Z afra , térm ino y de los propios 
de esta capital. L inda por O. con tie rras  y aceras de Tor- 
reo rgaz , por E. con Francisco de O vando, por S. con el 
m ism o y por N. con la C harca. Consta de una superficie  
de 109 fanegas y 8 celem ines de m arco Real, ó sean 
70,61,39 m edida m é tr ic a , de segunda  c a l id a d , con a l 
gunos canchales. Lo tasan los peritos en 24.880 rs. en 
venta y 1.744 rs. en  r e n ta ,  qu e  se rv irán  de tipo p a ra  la 
subasta .

N úm . 3 363 del inventario*— Un terren o  denom inado 
Cáceres el Mozo, sito en la Zafrilla , térm ino  y de los 
p rop ios de esta capital. Linda por E. con Alvaro de O van
do , po r S. con co rra l de C a rv a ja l , por O. con Peña a g u 
jereada  y por N. con Alvaro de O vando: consta de una 
superficie  de 87 fanegas y 4 celem ines de m arco Real, 
equ iva len tes á 55,23,37 m edida m étrica , de segunda c a 
lidad , con a lgunos canchales. Lo tasan los p e rito s en 
27.840 rs. en venta y 1.392 rs. en re n ta , por los que se 
capitaliza en  31.320 rs., que  se rv irán  de tipo en la s u 
basta.

N úm . 3.374 dei inven tarío .— Un terreno  denom inado 
Peña agujereada , al sitio de la Zafra, térm ino  y de los 
propios de Cáceres. Luida por N. con Alonso Rivera, por 
P. y S. con Cáceres el Mozo y por E con Alberca B arro 
so. Consta de u tn  superficie de 100 fanegas y 2 celem ines 
d e m a rco  Real, equ iva len tes á 64,50,78 m edida m étrica; 
el terren o  es de segunda calidad con aigonos cauchales. 
Lo tasan  los peritos en  24.000 rs. en venta y 1.600 en 
ren ta , por los que se capitaliza en 36.000 r s . , que se rv í-  
rán  de tipo en  la subatTa.

Núm. 3.376 del inven tario .— Un terreno  denom inado 
G rija lv a , al sitio de laZafra, térm ino  y de los propios de 
esta capital. L inda por N. con rio  S a lo r , po r M. y O. 
con Francisco A ldana y por O. con Francisco  Rocha. 
Consta de u n a  superficie  de 64 fanegas y un  celem in de 
m arco R e a l, ó sean 44,28,32 m edida m étrica : el t e r r e 
no es de segunda  calidad con algunos canchales. Lo 
asan los peritos en 20.480 rs. en ven ta  y 1.024 rs. en 
ren ta , po r los que se capitaliza en 23.040, que se rv irán  
de tipo en la subasta

N úm . 3.377 del in v en ta rio .—Un terren o  denom inado 
F ranc isco  de R ocha, al sitio  de la Z afra, térm in o  y de 
los propios de esta capital. Linda por N. con el rio  Salor, 
por S con G rijalva y por E. con O lguin. Consta de un a  
superficie  de 78 fanegas y 8 celem ines de m arco R eal, ó 
sean  50 65 30 medida m étrica; el terreno  es de segunda 
calidad con a lgunos canchales. Lo tasan los peritos en 
20.960 rs. en  venta  v 1.248 rs. en re n ta , por los que se 
capitaliza en 2 8 .0 8 0 ‘rs., que se rv irán  de tipo en  1a s u 
basta.

N úm . 3.379 del in v e n t a r i o .— t u  terren o  denom inado 
Francisco  P e rez , al sitio de la Z afra , térm ino  y de los 
propios de  esta capital. Linda por E. con térm in o  de Tor- 
reorgaz, por O. con Doña Beatriz, po r N. con rio  Salor y 
por S. con N aranjo. Consto de u n a  superficie  de 85 fane

gas de m arco R eal, equ ivalen tes á>54,73,45 m edida m é 
trica); el terren o  es de segunda calidad con a lgunos c a n 
chales. Lo tasan los p erito s en  20.200 rs. en v en ta  y  4.360 
en  ren ta , por los q u e  se capitaliza en 30.600 r s v q u e  ser* 
v iran  de tipo en  la subasta .

Núm . 3.384 del in v en ta rio .— Un te rren o  denom inado  
Doña B eatriz ó el C alle jón , al sitio  de la?Z a f ra , té rm in o  
y de los prop ios de Cáceres. Linda por Ñ. con el rio  Sa
lor , por S. con F ranc isco  P e re z , p o r TE. con el misuio y 
por O. con la Ó lgu ina. C onsta de una superficie  de 403 
fanegas de m arco R e a l , eq u iv a len tes  á 66,á2 ,17 m edida 
m élriea : el te rren o  es de seg u n d a  calidad con a lg u n o s  
c an ch n le s , que tasan los p e rito s en  Í 2.960 rs. en  ven ta  
y 1.648 rs . en re n ta , por los q u e  se capitaliza  en  37.080 
reales, que  se rv irá n  de tipo en  la subasta .

N úm . 3.383 del in v en ta rio .—-Un te rren o  denom inado  
Fernando  Ulloa de O v an d o , al sitio  de la Z afra , térm ino  
y de los propios de  Cáceres. Linda por N. con O lguina 
y cam ino de L agarte ra , po r E. con Doña Beatriz , por S. 
con G arcía Sánchez y  por O. con Alonso Rivera.; Consta 
de una  superficie  de 60 fanegas y 7 celem inés de m a r 
co R eal, eq u iv a len tes  á 39,00,92 m edida m étrica  ; e l 
te rren o  es de segunda  calidad  con algunos canchales. Lo 
tasan los peritos en 19.200 rs. én venta y  960 en  ren ta , 
por los que  se cap ita liza  en  21.600 r s . ,  q u e  serv irán  de 
tipo en  la subasta .

T am bién tendrá  efecto en  Cáceres.

ADVERTENCIAS.

t .1 No se a d m itirá n  p o stu ra s  que  no c u b ra n  el tipo de 
la subasta .

2 .* El precio én  que fueren  rem atad as las expresadas 
fincas lo pagará  el m ejor p osto r á quien se ad jud icarán  
en 4 0 plazos iguales de  á 10 po r 100 Cada uno . El 
p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de no tificarse  la ad jud i
c ac ió n , y los re s tan tes  con  el in te rv a lo  de u n  añ o  cada 
u n o , para  que en nueve quede cub ierto  todo su  valor se
g u n d e  p rev ien e  en la ley  de 41 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado c o n tin u a 
rán  pagándose én  los 15 plazos y. 4 4 años q u e  p rev iene  
el a r t. 6.® de la ley de  1 * de Mayo de 4855, y  c o n  la bo
nificación dei 5 por 400 que el m ism o otorga á los com 
p rad o res que an tic ipen  uno  ó m ás plazos: podiendo este 
hacer.e l pago del 50 por 400 en  papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d iferida, conform e á lo d ispuesto  en el a r 
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p ag arán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  19 años. A los com pradores que  an tic ip en  uno  ó 
m ás plazos no  se les h a rá  m ás abono  que el 3 po r 100 
anual; en  el concepto  q u e  el pago ha de e jecu tarse  al 
ten o r de lo q u e  se d ispone en  las in s tru c c io n e s  dé 34 de 
Mayo y 30 d e  Jun io  de 4 855.

4.* Según resu lta  de los an teced en te s  y dem ás datos 
q u e  ex isten  en  la A dm inistración  principal de P ropiedades 
y D erechos del Estado de esta p ro v in cia , las de q u e  se  trata  
no se ha llan  g rav ad as con m ás cargas que las expresadas- 
pero si apareciese posterio rm en te  se indem nizará  al com 
prador en  ios té rm in o s que  e n  la va  citada ley se d e 
term ina. *

5.® Los derechos de expediente h asta  la tom a de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Lo qu e  se anuncia al p ú b lico  para  conocim ien to  de los 
q ue  q u ieran  in te resa rse  en  la adqu isic ión  de  las re fe - 
das fincas.

NOTAS.

1. Se consideran  com o b ien es de C orporaciones ci
v iles, los P rop ios, Beneficencia é Instrucción  p ú b lica , cu 
yos p roductos no ingresen  en las cajas del E s ta d o , y los 
dem as b ienes que bajo  d iferen tes denom inaciones co rres
pondan  á las p rovincias y á los pueb los.

2 /  Son bienes del Estado los que  llevan este n o m b re , 
los de Instru cc ió n  púb lica  su p e rio r , cuyos producios in 
gresen en  las Cajas del E stado, los del secuestro  del ex — 
Infan te  D. C a r lo s , los *de co frad ías , o b ras p ias , san tu a 
rios y todos los p e rten ec ien tes  ó q u e  se ha llan  d is fru 
tando los individuos ó corporaciones ec les iá stica s , c u a l
q u ie ra  q u e  sea su n o m b re , o rigen  ó c láu su las  de su 
fu n d a c ió n , á excepción de las cape llan ías colativas de 
sangre.

L aceres 14 de Agosto de 1 8 6 l .= E l Com isionado, L u 
ciano Mateos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
inbuual de Cuentas del Reiuo.—Secretaria general.—Nego- 

iado 2.*~ Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi- 
istro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna!, se cita, 
ama y emplaza por primera v e za  D. Juan Pedrero, Admi- 
uslrador que fué de Rentas del partido de Huesca . ó sus here- 
ier os, cuyo paradero se ignora, á Un de que en el término de 30 
lias, que empezarán á contarse á los 1ü de publicado esteanuu- 
:iu en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 
i por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
eparos ocurrido eríel examen de la cuenta de la renta de taba- 
:o do dicho partido, correspondiente al primer año económico, ó 
ea desde 1.° de Julio de 1820 á 30 de Junio de 1821 ; cu la in
digencia que de no veriScarlo los parará el perjuicio que ha- 
’a lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 4 861.^Jü5Ó Fuiiós. 6077—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Nego- 
iado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se- 
ior Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
lama y emplaza por primera vez á D. Pedro Laíarga, Adnnnis- 
rador de Rentas que fué dei partido de Huesca, ó sus heréde
os, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
iias, que empezar án á contarse á los 4 0 de publicado este anun- 
io en la Gaceta f se presenten en esta Secretaría general por sí 
i por medio de encargado á recoger y contestar ei pliego de re
dros ocurrido en el examen de la cuenta de la renta de tabaco 
leí año de 1823 ; en la inteligencia que de no verificarlo les pa- 
ará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 1861 .—José Fallos. 6078 1

D. José Antonio de la Llera, Juez de primera instancia del 
listrito de Palacio de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
’ término de nueve dias á D. José de Lara y D. León Martin 
’erez. para que tan luego como llegue á su noticia comparezcan 
rn dicho Juzgado ó se presenten ^n  la cárcel de Villa para reci-* 
‘irles sus indagatorias y practicar las demás diligencias oportu- 
las en ia causa que se les instruye por haber vendido dos ca
rillos que sacaron alquilados del establecimiento de D. Fernando 
üobo; en la inteligencia quede no verificarlo se sustanciará la 
ausa en su rebeldía y parará el perjuicio que haya lugar.

6112 *'

D. Alonso Rey, Abogado de este ilustré Colegio, segundo su- 
ilente de Juez de paz y que como tal hace funciones de Juez de  
irímera instancia en esta ciudad y su partido , por ausencia de 
iropietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se con- 
ideren con derecho á la herencia de Doña Francisca Funes y 
.obeira, natural y vecina que ha sido de esta capital, hija de 
). Santiago y Doña Angela Lobeira, que falleció abintestato 
in ascendientes ni descendientes algunos, para que habiendo de 
leducirlo lo ejecuten dentro del término de 30 dias á contar des- 
le ia inserción de este edicto, bien sea en el Boletín eficial de 
sta provincia ó en la Gaceta del Gobierno; pues trascurrido sin 
'erilicarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Coruñaá 4 de Setiembre de 1861.—Alonso Rey.— 
*ur mandado de S. S ., José María Fariña. 6124

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta 
¡iudad de Patencia y pueblos de su partido.

Por ei presente hago saber que no habiéndose accedido en 
unta general de acreedores á la quita ó espera solicitada por 
). Pedro Miguel, vecino de esta ciudad, en el concurso volúnta
lo de sus bienes , por auto de 10 de Agosto último le fué ad - 
nitido dicho concurso, habiéndose practicado el embargo gene- 
ai y depósito de sus bienes, y la ocupación de los libros y pa- 
)eles.

En su consecuencia he acordado en providencia de 46 del 
corriente se anuncie por edictos, rutando y emplazando á los 
iereedores, como lo hago, a fin de que se presenten en este 
fuzgado por medio de Procurador y con poder bastante dentro 
leí término de 20 dias con los títulos justificativos de sus erodi
os ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Paienoia á 17 de Setiembre de 4861 .^A ndrés León 
dartin.—Por su mandado, Luciano de la Parra Contreras. 6123

AI Juzgado de primera instancia dd distrito de Palacio de 
»sta capita!, y por mi Escribanía del número, se acudió per el 
Tocurador D. Andrés Revter, á nombre del Sr. D. Rafael 
le Muro y Colmenares, solicitando so diese la posesión i  dicho 
¡eñor de la mitad reser va ble de los mayorazgos que poseyó
3. Juan José de Salazar, en los cuales se ba dictado e! anto qco 
copiado á la letra dice así:

Auto.—Por presentado el escrito y  documento!» que yA 
presan: ' J-.** i

Resultando de los mismos que D. Juan José de Salázár, 
otros bienes, poseyó el mayorazgo fundado por D. DlC^O dé~ 
Orellana y su mujer Doña Francisca de Berga, y qííé éñ eí tésta- 
;mento de hermandad que otorgaron en la villa de Hita á 9 de. 
Febrero de 1573 ante el Escribano Juan de Mon.toya agregaron 
■dicho vínculo al que poseía D. Gaspar Orozco, su sóbrihn,, á 
quien los agregantes llamaban en primer Tugar , y después de él 
á sus hijos y descendientes de mayor á m enor:

Resultando que D. Gaspar Orozco, en el testamento que otor
gó ante el propio Escribano Montoya en 3 de Julio de 1598 de
claró que se hallaba poseyendo el antiguo mayorazgo de los 
Orozcos y los de la agregación de su tía Doña Francisca' de 
Bergá, y que correspondía la sucesión inmediata dé : éstas Vin
culaciones á D. Alvaro d© Orozco:

Resultando q u e , por fallecimiento sin sucesión de D.: Juan 
José de Salazar, recayeron estos mayorazgos en el Excmo. señor 
Ü. Joaquín de Muro, Marqués de Someruelos, y de los cuales 
tomó posesión judicial á nombre del mismo, siendo ménór fie 
edad, su señora madre la Sra. Marquesa viuda del misiüó tí- 
tulo:

Resultando que ei Excmo. Sr. D. Joaquín de Muro y Vi 
daurreta, Marqués que fué de Someruelos, falleció intestado én 
esta corte en 22 de Diciembre de 4 859, y que la herencia , pro- 
indivisa todavía, corresponde á sus hijos, debiendo dividirse ia 
mitad libre de ios mayorazgos que poseyó entre todos, ellos, 
quedando la mitad reservable para él primogénito é ínrnbdiatu 
sucesor D. Rafael de Muro y Colmenares:

Considerando que la posesión de los mayorazgos se trashere 
por el Ministerio de la ley a! inmediato sucesor, que en eí caso 
actual lo es el referido D. R a f a é l y  teniendo presente qué, según 
se asegura por él mismo1, hádie posee la mitad de los mismos a 
tituló de dueño ni de usufructuario:

Visto lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento' civíí y dértíás' 
disposiciones légales qué r igen en lá materia , se otorga á D.) Ra 
faél de Muro y Colmenares, Marqués de Someruelos, sin j^irjüiciu 
detercéro, la posesión real, corporal y ve! quasi, déla mitad Úe los 
bienes que pertenecen á la dotación de los mayorazgos titulados 
de Salazar, que poseyó hasta su fallecimiento su padre él Exce
lentísimo Sr. Marqués de Someruelos prócédase i  dársela éh la 
escrlLira de fundaciom.y iágregadnn del vínculo de Dr-Diego d#- 
Orellana al de D. Gaspar de Orozco á voz. y nombre de log ¡de
más bienes por medio de cualquier álgüácil déí Júzgadd, asistido 
del presente Escribano; haciéndose las intimaciones necesáriag á 
los inquilinos y colonos y demás personas que designe $  deman
dante para que le reconozcan como tal poseedor de ía‘ mitad dé 
ellos, librándose con este objeto cuantas órdenes y  desfiactíos 
fuere necesario; y hecho todo, dése cuenta. El* Sr. D. Jos# Anto
nio de la Llera, Jiiez de primera instancia en Madrid, id ftfándó 
y firma á 4 de Setiembre de 4 864.= José Antonio de la L léra.=  
Miguel del Castillo y Alba.

Y habiéndose mandado en providencia de 5 dei actual, según 
lo dispuesto en el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento^civil,Tftie 
dicha providencia se publique por medio de edictos y añúnéios 
en los periódicos oficíales mediante habérseles dado la pósésión, 
por el presente se ejecuta; previniéndose a cualquiera persona 
que tuviese que reclamar de la misma lo verifique denlro jdel 
término de 60 d ias; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere 
será amparado en la posesión, y no se oirá reclamación alguna. 

Madrid 19 de Setiembre de 1861. =  Castillo. 6126

- -    ;    -

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del EscVibano 
de su número D. Miguel del Castillo y Alba, se cita ,llam a y 
emplaza álos que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento intestado de Doña Gervasia Arriezu , pará que 
al término de 20 dias se presenten á ejercitarlo en dicho Juzga
do y Escribanía; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio qué haya lugar.

Madrid 23 de Setiembre de 1861.=Castillo. 6131

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que el dia 9 del entrante mes de 
Octubre y diez horas de su mañana,, por remate público q.ue 
tendrá efecto en las puertas de la casa Juzgado, se procederá a 
la venta en favor del mejor postoi* de las fincas siguientes :

Una hacienda titulada Casas del Marqués, situada en. él te r 
mino de esta ciudad, partido de Monnegre,' compuesta de casa 
baja con habitación para el colono, con zaguan, cocina, cuartost 
cuadra, pajera, cobertizo, corral descubierto y algibe; y 809 ta- 
hullas de tierra secana, 400 cultivadas y las restantes sifi cuttfvSf 
y montuosas, que sirven de vertientes y lindan por Mediodía 
con tierras de José Fernandez y o tros, Levante con los de Ma 
nuel Liedó, Norte con montes de coll de Monnegre hasta ia co- 
veta Junió, y coa término de Jijona, Poniente con los de José 
Liilo y otros, justipreciadas en 20.300 rSj

En trozo de tierra llamado Hoya de los Guardas, partido del 
mismo nombre, término de esta ciudad, comprensivo de 94 tahu- 
llas, que linda por Poniente con tierras de Sebastian Spreix , rio 
de Jijona, Levante con los de Francisco Torregrosa, Mediodía con 
la de D. Rafaél Pascual, y Norte con lomas; justipreciada en 
5.214 rs.

Otro trozo de tierra secano, llamado de la Tía María, situado 
en el término de esta ciudad, partido de Monnegre, comprensivo 
de 48 tahullas, que linda con tierras de José Giner , José Valero» 
Francisco Alberola; justipreciado en. 5.142 rs.

Otro trozo de tierra secano, llamado Hoya de los Alemans, si
to en el término de esta ciudad, partido de Monnegre, compren
sivo de 24 lahullas y lindaron  tierras de José Amor, Antonio 
Plozamigues, lomas, montes y camino de Jijona; justipreciad^ en 
4 .640 rs.

Una casa de habitación y morada, situada en la calle de la Vi- 
llavieja de esta ciudad, marcada con el núm. 11 ; sus lindqs por 
un lado con el edificio Instituto, casita de la misma testa
mentaria de los Sres. Marqueses de Beniel y caite del Instituto; 
por el otro con casa accesoria de la mismg testamentaría, con 
la de D. José Alario y otros, y por espaldas calle de la Balcet?, 
cuyo edificio es comprensivo de piso bajo, entrada, principal y 
segundo; sus compartimientos en general en ámbos pisps son de 
salas, alcobas, gabinete, cuartos, comedor, cocina, dispensa, ca
balleriza, pajar, cuarto para el mplero; al nivel del piso principal 
se halla un espacio subdividido en dos iardinitos. con pasillos d a 
comunicación á un algibe que antes tomaba agua de Sámeme 
pública, y otro espacio destinado para báño; tasada en 403.520 
reales.

Propias estáte fincas de la testamentaria del Sr. D. Antonio Pas
cual, Marqués que fué de Beniel y Peñacerrada, y en cuyo remate 
no se admitirá postura inferior á las dei nuevo justipreeto; pw » 
así lo tengo mandado en providencia de 47 de los corrientes en 
el expediente de jurisdicción voluntaria promovido á instancia 
de D. Francisco Heredia, Procurador de D. Mariano Pascual, y 
D. José Crayw inkel, Procurador de Doña Consuelo Pascual, y 
curador de Doña Angustias Pascual y demás hijos menores del 
Sr. D. Luis Pascual. '

Dado en Alicante á 18 de Setiembre de 1864.=Antonio 
Alix. =  Por su mandado, Vicente Izquierdo y Champourin.

6132 ,

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, por la Escriba
nía de D. Miguel García Noblejas, dictada á virtud de e ^ o T ^  
del Sr. Alcalde Mayor de Colon, en la isla de Cuba, se h a ^ fa b e r  
que en 20 do Abril de 4 860 falleció en el partido de Maeuriges, 
jurisdicción del mismo Colon, D. Domingo A!dama, natural de 
Vizcaya y soltero, sin haber otorgado disposición testanieñtariá, 
dejando por bienes varias piezas de ropa da uso y ua«cába&^ 
con su silla, todo lo cual ha sido rematado en 73 pesos un real, 
y 183 pesos y dos y medio rs. que tenia devengados de sueldo» 
como mayordomo que era del ingenio Andrea, cuya totalidad se 
halla depositada en arcas Reales; lo cual se hace notorio por. me
dio del presente para que los que se crean con derecho á dichos 
bienes se presenten eu ei indicado Juzgado de Colon dentro del 
término de seis meses á deducir los derechos de que se créan 
asistidos.

Madrid 46 de Setiembre de 1861=  Noblejas. 6114

D. Fernando de la Cueva, Abogado de los Tribunales de ia’ 
nación, Secretario honorario de S. M., Juez de p&x de esta capi
tal é interino de primera instancia de la misma y su partido , y 
de Hacienda de la provincia. 4 *

En virtud del presente cito , llamo y emplazo a José Amago, 
vecino de Algeciras, parar que en el termino de 30 dias contados 
desde el en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de^Hdi- 
drid, comparezca en este Juzgado á prestar su inquisitiva en 
causa que contra el mismo y otros so sigue por aprehensión de 
48 fardos de géneros, tabaco y tripa; apercibido que de no ve
rificarlo en dicho término se sustanciará la causa en su rebeláis. 
entendiéndose las notificaciones y demás actuaciones con ios es
trados del Juzgado, y te parará el perjuicio que haya tugar. 

Huelva 19 de Setiembre de 4 861 —Fernándó do la Cuév¿
' . ’ 1 6 14 3



. D. Emilio Bravo, Jue2 de primera instancia del distrito de 
¿apto Domingo de esta ciudad &c.

Por virtud del presente se hace notorio que en junta céle- 
b ^ d a .e l dia 29 de agosto último , D. Federico Vidal y D. Eulo- 

fueron nombrados, síndicos del concurso necesario á 
bienes do D. Francisco Reves, y en su consecuencia se previene 
qué-todo cuanto pertenezca ai concursado se entregue á los cita
dos síndicos para íos efectos que preceptúa e! art. 547 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en la ciudad de Málaga á 13 de Setiembre de 1861.=' 
Emilio Bravo.=  Por mandado de S. S., Manuel de Jesús Perez.

' 6Í44

En virtud de providencia del Si*. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza , y  en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
anuncia al público la formación del concurso voluntario de acree
doras y cesión de bienes de D. José María Perez, de este vecin
dario, y se llama á dichos acreedores á fin de que dentro dej 
término de 20 d ia s , contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de M adrid , se presenten en este Juzgado, pqr 
mi Escribanía, donde radica el juicio, con los títulos justificati
vos de sus créditos; en el concepto de que no verificándolo, su 
renuncia les parará el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 14 de Setiembre de 1861 .^Narciso M, Lozano. 6122

D. Blas de Bi ingas, Auditor honorario de Marina, Juez de 
primera instancia dé esta ciudad de Teruel y de Hacienda de la 
provincia.

Por ,el presente cito , llamo y emplazo á D. Ramón Peguero y 
Aparicio, Alcalde y, Secretario que respectivamente 

han sidó del pueblo de Arifio, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente, se presenten ante mí ó 
en Jas qáróeles de esta capital á oír los cargos que les resultan-en 
la causa que contra ellos instruyo sobre ocultación de un Boletín 
o fim l,  pqes de np verificarlo les parará eí perjuicio que haya 
lugar entendiéndose en su representación los estrados de este 
Tribunal.

Pado en Teruel á 20 de Setiembre de 186L=Blas de Brin- 
gas.=Por mandado de S. S . , Valero Hernández. 6128

IX Jaime España, Juez de paz de la villa de Viella, encar
gado accidentalmente del Juzgado de primera infancia de la 
misma, por enfermedad del Juez propietario, de acuerdo con su 
A- W t $ -  Tetrada D. Manuel Arró.

llama y emplaza á D. Carlos Demus- 
sy y 4 -toal i a Marcol y de.Planel, vecinos de Bosost, paja 
que dentro del término de 30 dias se presenten en la Escriba
nía de Jaime Portolá, de dicho Juzgado, con el fin de hacer
les saber el auto por el cual se declaran en concurso necesario 
de acjoedores los bienes de los referidos.Demussv y Marcol de 
Pjan^i ; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que en dere
cho naya lugar.

D§dp en Viella á 12 de Setiembre de 48G1.=Jáime Espa- 
fia.=MP.quel A rró .= P o r su mandado, Jáime Portolá. $132

el  Presento y en virtud de providencia deL Sr. D. Grego
rio R o za% , Juez de primera instancia del,distrito déla Audien
cia de ésta corte, refrendada por el Escribano de número Don 
Olaflo , seo ita , Hamo y  emplaza á D. Ignacio Porro , es
tante úUimamente en esta capital, y cuyo paradero en ia ac.lu.ali-

dS ^ Ü̂  para qUe e^ eí término de 20 dias’ flue empezarán 
á bótense desdé qüe ej presenté anuncio se publique en la Cace
ta comparezca eu dicho Juzgado y Escribanía'á mos-
trársépárte  y contestar en su dia á la demanda ordinaria jn te r- 
puéMa por D. José Joaquín Figueras, Administrador de la socie
dad titulada Porro y compañía, y de ia que el mismo D. Igna- 
ció es Directoi técnico, sobre cumplimiento, indemnización, en
trega de objetos y otros puntos relativos á la referida sociedad; 
bajo* apercibimiento que de no presentarse se ¡e declarará re
belde, dando á los autos el curso que previenen las leyes. 6133

 ̂ Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés, refrendada por el Es
cribano dél crimen D. José Izquierdo, se cita á D. Manuel Arra- 
tia, cuyó paradero se ignora,, para que dentrCdel término de un 
mes se pi esénfé en este Juzgado á deducir su derecho en causa 
que se sigue á instancia de! mismo contra Beltran Duc sobre pro- 
piédhd literaria; en la inteligencia que de no hacerlo se sustan
ciara la causa , v dará á la misma el curso que corresponda.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Legación de S. M. Helénica en París ha Iras- 

£ LP Patrie el despacho telegráfico publicado ppr 
los periódicos acerca del odioso atentado cometido 
contra S. M. la Reina de Grecia , y concebido en los 

términos siguientes: «El miércoles anterior, á las 
nueve de la noche, se atentó contra la vida de S. M 
la Reina á su regreso de paseo.

»El criminal es un joven estudiante de 17 años 
de ed ad , llamado Dousios, el cual disparó un rewol— 
ver contra la Reina : pero la Providencia ha permitido 
qué errase el tiro. Inmediatamente fuó detenido el de
lincuente, habiendo manifestado que habia obrado 
voluntariamente y sin cómplices.

»El crimen ha sobrescitado la indignación públi
ca, si bien la tranquilidad en Atenas y en el reino era 
completa. S. M , que a! dia siguiente pensaba par

tir para la isla deParos cono! objeto de visitar el ar
senal , no difirió su viaje.»

El Conde de Bernstorff, Ministro de Negocios ex 
tranjeros de Prusia en reemplazo del Barón de Sch- 

lleinitz, ha salido de Lóndres, en cuya corte desem
peñó por espacio de siete años el cargo de Ministro 
plenipotenciario prusiano, para reunirse con el Rey 
Guillermo y tomar posesión de su nuevo cargo. El 20 

pasó por París con dirección á las orillas del Rhin, 
donde se hallaba el Rey presidiendo las maniobras 
que ejecutaban varios cuerpos del ejército prusiano 

reunidos allí con tal objeto. M. de Bernstorff asisti
ría ya como Ministro á un Consejo extraordinario de 
Ministros, que debió celebrarse el 21, á fin de resol
ver varias cuestiones de alta importancia, y cuya 
solución no podia retardarse, al decir del Journal 
des Debáis. El Barón de Schleinitz asistirá también á 
dicho Consejo para dar cuenta de los asuntos á su su 
cesor en la cartera de Negocios extranjeros.

El Gran Duque Constantino de Rusia era espera
do el 23 en la isla de W ight para tomar baños de 
mar. La Gran Duquesa llegaría , según se decia, el 
dia 25.

En el mes de Noviembre próximo se abrirá al pú
blico la sección del ferro-carril de Kovno á Dunabourg, 
y ántes de concluir el año estará completa la. Via de 
San Petersburgoá Varsovia; de modo que Rusia es
tará en comunicación con la Europa occidental por 
medio de doble línea, recorriendo el trayecto de San 

Petersburgo á París en 60 horas, y desde Moscow 
en 72.

Un despacho de Constantinopla del 19 anuncia 
que Rizza-Bajó, nombrado Gobernador de Alepo, ha 
rehusado dirigirse á aquel punto , y el Sultán le ha 
conferido el cargo de Gobernador general de Smirna, 
el cual ha aceptado con gratitud.

La víspera habia llegado, procedente de la costa 
de Siria, el navio de vapor Shaadich con despachos 
de Beyrouth, anunciando que la comisión europea 
encargada de resolver la cuestión de las indemniza
ciones debidas á los cristianos continuaba activamen
te su tarea, habiéndose puesto de acuerdo con Fuad- 
Bajá acerca de las bases de la valoración que debia  
adoptarse.

Según noticias de la capital de Turquía recibidas 
por 1,6 P a ijs , parece que la Puerta apresura cuanto le 
es posible el regreso de Fuad-Bajá con el objeto de 
enviarle en calidad de Comisario extraordinario á 

Herzegowina. Aquel personaje esperaba para salir de 
Siria la conclusión del arreglo completo de las cues
tiones relativas á la indemnización.

Según noticias de Ragusa que alcanzan ai 19, ia 
vanguardia del ejército turco, que habia llegado á 

Zubzi por la parte de Sutornia, y hasta Zaslap en di
rección de Grahow, en el camino que conduce á Cet- 
tinga, á distancia de 20 kilómetros poco más ó ménos, 
se replegó en los dias 16 y 17 sobre Trebigna y Klo- 
b u k , cuya disposición parece haber sido motivada 
por un atrevido movimiento de las tropas insurrec
tas que manda el célebre Jefe montenegrino Luca 

Vucalowich.
E! S e r d a r  Omer-Bajá concentraba á las últimas 

fechas todas sus fuerzas en Trebigna, que es la base 
de sus operaciones, y habia fortificado sólidamente.

El V la d ika  de Montenegro ha puesto sobre las 
armas todos sus contingentes, y esperaba en su terri
torio al ejército turco.

E i M o n iteu r  de  TAnnée ha recibido correspon
dencias de China que alcanzan al 28 de Julio, según 
las cuales el General O’Malley. Jefe de las tropas 
francesas que han quedado en China, se dirigió el 5 
de dicho mes á la embocadura del Pei-ho á fin de 
inspeccionar los fuertes de Takou, habiendo vuelto 
en breve á Pekin, en cuyo punto se hallaba á la sa
lida del correo.

Las relaciones de los franceses con el Gobierno 
chino continuaban en estado satisfactorio. El Príncipe 
Konk temia el alejamiento de ios europeos, y manifestó 
su complacencia al saber que se prolongaba la per
manencia de aquellos.

El citado Príncipe ha mandado fijar en las ca

lles ae lek in  los partes. de los Generales en que 
anunciaban grandes victorias obtenidas por las tro
pas Imperiales sobre los rebeldes. No obstante la exa
geración de las noticias, es cierto sin embargo que los 
Imperiales han obtenido algunas ventajas El Go
bierno actual chino, aunque débil, es un Gobierno 
regular, con el cual se puede mantener relaciones, 
al paso que los rebeldes son todos ladrones y ase
sinos.

A las últimas fechas el estado sanitario de las tro
pas francesas era satisfactorio.

Varios periódicos extranjeros, dice La P a tr ie , pu
blican noticias alarmantes de Cochinchina, indicando 
que á la salida del correo la ciudad de Mytho se 
hallaba bloqueada por los annamitas. Tales noticias 
son exageradas. A mediados del mes de Julio una 
partida de piratas, procedentes del Archipiélago de la 
Sonda, desembarcó en la costa, y se dirigió á Mylho 
saqueando á su paso el país.

El Vicealmirante Charner envió inmediatamente 
al encuentro de aquellos foragidos numerosas fuerzas 
á las órdenes del Capitán de navio Lebris. Atacados 
los piratas con tanta energía como valor, fueron der
rotados; y el 31 de Julio, fecha de la salida del cor
reo, se habia restablecido la calma por completo, y 
el país disfrutaba la mayor tranquilidad.

CRONICA EXTRANJERA.

Telegrafía subm arina .— Sabido es que la m ateria  ais
lan te  de los hilos telegráficos subm arinos es la g u i ta -  
percha , cu y as cualidades ia hacen bajo a lgunos concep
tos m uy conven ien te  para el objeto , a u n q u e  p arece  no 
se r todavía la m ateria  m ás propia p a ra  el aislam iento . 
En efecto, la g u tta -p erch a  se reb landece  de u n  m odo tal 
á ia tem p era tu ra  de i 20° F a h re n h e it , qu e  cuando los h i 
los telegráficos están enrollados en e sp ira l, el h ilo  c o n 
du c to r cen tra l se separa  y se aproxim a tal vez dem asia
do al revestim ien to . Este caso puede p resen tarse  siem p re  
que se en cu e n tra n  expuestos á los ray o s d irectos del sol, 
ó cuando  se en cu e n tra n  m uy  ceícanos á la p a rte  infe
rio r de los buques de vapor. Bajo este punto  de v ista, d i
ce el in v e n to r , no solo será im p o rtan te  el q u e  la p a rte  
a islan te  de un cable su b m arin o  sea de m ayor d iám etro  
q u e  el generalm ente  a d m itid o , p u es aum en tarla  la ca
pacidad conductora  del hilo, sino  que  tam bién se rá  ven
tajoso el poder en co n tra r  una m ateria  económ ica y cuvo  
peso específico esté en tre  ciertos lím ites.

La m ateria  a islan te  p ropuesta  por el in v en to r se com 
pone de sílice en  polvo fino, de azu fre  y de caout-chouc 
en proporciones va riab les , según  el grado de elasticidad 
y de peso específico que se  q u ie ra  o b tener. Se p repara  
esta m ateria m oliendo con corta  d iferencia  2o partes de 
caout-chouc con 5 de azu fre , y form ando con estas dos su s
tancias una pasta según  el sistem a o rd in ario  de fab rica 
ción del caou t-choüc volcanizado. Se m ezclan luego con 
este com puesto  *75 partes de s ílic e , pero convertida  en 
polvo f in o , de modo que las tres sustancias q ueden  m ez
cladas con gran  igualdad.

Parece p referib le  o b ten er la sílice pulverizada m o
liendo cuarzo  de roca pu ro , tal como se hace p rá c tic a 
m ente en las fábricas de porcelana. Se puede em plear 
tam bién v id rio  ú o tra  m ateria  no conductora  de la e lec 
tricidad.

Preparada la mezcla del modo que acabam os de m a -  
nifeslar, se procede á la vulcanización de la m ate ria  por 
el método o rd inario , y á una tem pera tu ra  tal q u e  pueda  
llegar á poseer la flexibilidad sufic ien te  para se r ap lica 
ble al objeto indicado.

Em pleando las proporciones expresadas de caou t- 
riiouc , azufre y sílice , el peso específico es de 1 ,6 : la 
[Hatería indicada no se reb lan d ecer ia ni á los 300° Fah 
renheit, y tendrá  tam bién  m ás flexibilidad que  la g u tta -  
percha. A dem ás, en trando  en su com posición gran  can  
tidad de sílice , será todavía m enos conductora de la 
electricidad que ia m isma g u ita -p e rc h a , g enera lm en te  
empleada en la elaboración de los cables telegráficos.

En algunos casos se sup rim e el azufre  y el sistema 
de vulcanización, form ando en tonces u n  com puesto  a is
lante de caout-chouc puro  y de sílice fina, en la proporción 
de 2o partes del p rim ero  por 75 de sílice , proporción  que 
puede varia r co*n él objeto de cam b iar el peso específico 
de la m asa, ó da r al hilo aislado un grado m ayor ó me
nor de flexibilidad.

 El Moniteur del 15 del co rrien te  contiene una nota
relativa á la adquisición d ;i Museo C am pana p o r los Ga
b inetes de F ranc ia  y «Rusia ; adquisición  de qu e  hem os 
hecho m érito en n u e s tra s  c o lu m n as , ex tend iéndonos 
acerca de las d iversas categorías de objetos preciosos que  
han pasado á enriquecer los Museos de N apoleón 111 y de 
la Erm ita en aquellas dos naciones. Hé aquí los térm inos 
en que está concebida la nota á que aludim os :

«Ai publicar una rev ista  el catálogo de los objetos 
com prados por la Rusia y procedentes de la colección 
Cam pana , lo hace de a lgunas notas inexactas, y expone 
varias reflexiones que tienden á reb a ja r la im p o rtan cia  
de la parte  ad q u irid a  por la F rancia  y  q u e  va á fo rm ar 
el Museo Napoleón ill.

«Dícese en  una d e esas  notas que un  com isionado ruso , 
M. S tépau GuedéonofT, habia adquirido  p a ra  el Museo de 
la E rm ita, en San Petersburgo , la m ayor parte de las p r in 
cipales piezas que com ponían el M useo, entonces com ple
to ,  y concluye con las s igu ien tes p a lab ras : «Tres meses, 
dia por d ía . después de n u e stra  ad q u is ic ió n , se hizo 
dueño  á su  vez el Museo del L ouvre  de les objetos re s 
tan tes del Museo C am pana. D espués de n u estra  elección, 
lim ita d a , como se ha dicho , á las obras de prim er orden, 
la F ran c ia  ha pagado por el resto 812.000 escudos rom a
nos , ó sean  4.360.440 francos.»

»Em pero la Rusia ha adqu irido  en 650.000 francos, no 
la mayor parte de las piezas principales ,s in o  u n  n ú m ero

determ inado  de ejem plares cuya cifra citam os m ás ab a 
jo  com parándola  to a l l a  .de las ad gq isie ipne*  de 1* Fraa- 
cia.

»El Museo C am pana se d iv ide  en 12 séries . E l co m i
sionado ru so  no ha podido escoger m ás q u e  en  cinco de 
ellas las séries de v a so s , de b ro n ces, de  a lh a ja s , de .es- 
c u ltu ra s  y de p in tu r a s ; pero  aun  en  estas categorías el 
G obierno rom ano habia hecho reserv a  d e  a lgunos o b e lo s 
pa ra  su s Museos , reserva á q u e - e l  com isionado ru so  no 
pudo tocar. El vaso de C um as solo ha podido se r o b ten i
do m erced á una negociación p a rtid u la r .

•El G obierno del E m perador ha ad q u irid o  las 12 séries 
que com ponen el M useo; y adem ás los com isionados fran 
ceses MM. León R enicr y Sebastien  G ornu h¿«  consegui
do del Gobierno pontificio q u e  todos los objetos po r él 
reservados volviesen á fo rm ar p a ite  de la co lecc ión , y 
qu e  u n a  g ran  can tidad  de fragm entos preciosos de vasos 
y tie rra  cocida, que no h ab ían  sido registrados en el ca 
tálogo , fuesen com prend idos en  la adquisición.»

C oncluye el M oniteur su  no ta  con u n  cu ad ro  en  que  
constan  en dos co lum nas las adquisic iones de la Francia 
y las de la R usia, del qu e  resu lta  qu e  el vecino  Im perio  
ha com prado  11.835 objetos, y tan solo 767 la R usia. ‘ *

—  Mr. Joseph Chisi, m ecánico de G enova, ha  Inventado
d o s m áq u in as lo co m o to ras, su p e rio rés á las conocidas, 
bajo el p u n to  de vista dé la eco n o m ía , de la ce leridad  y  
de  la potencia. i>:

La prim era  está destinada á la nav eg áéío n ; '•teo d é á  
una  velocidad de 40 á 50 m illas por • h o r a , y p o r sH 
g ra n  fuerza y celeridad  no deberá  tem er n ihgun  Obstá
culo en los m are s , ni a u n  d u ra n te  lás tem pestades.

La segunda será aplicada á los trasp o rtes por tie rra , 
por un  sistem a nuevo de carro s y veh ícu los que pineda» 
m arc h ar con la m ayor rapidez pdr cu alqu ier cam ino.

La fuerza  m otriz es un  secreto del in v en to r, y no 
p rov iene  n i de caballos ni de com bustib les.

 El G obierno a n g lo -in d io  ha o rganizado rec ien te 
m ente  una expedición de sabios y Oflciajes encargados de 
la exp loración  del Asia cen tra l.

Los despaches telegráficos recib idos de la A ustra lia  
co n tienen  tris te s  no tic ias de o tra  expedición sem ejante, 
com isionada para  el descu b rim ien to  de las régiones c e n 
tra les del con tinen te  au stra l. Esta expedición, estaba á las 
ó rdenes de M. B u rk e ; y au n q u e  la m ayor pa rte  dé los 
ind iv iduos que la com ponían han, regresado á Victoria, 
no h a n  parecido aun  M. Burke y ofi'os tres, com pañeros 
que  se h a b ía n  d irig ido  hacia o tro  p u n to , fes de e sp e ra r 
todavía su reg re so , pero su  prolongaría ta rd an za  E m pie
za á in sp ira r  graves in qu ie tudes.

INTERIOR.
M ADR ID.— S. M. la Reina sa ldrá  hoy  ¿ las dos y m e 

dia de la tai de de San Ildefonso d irec tam en te  pa ra  el Es
corial. El G obernador civil de M adrid, Sr. M arqués de la 
Vega de A rm ijo , m arch ará  tem prano  para rec ib irla  en 
los lím ites de esta p ro v in c ia .

 Todas las noticias están  con testes en que  en  m edió
del g rande  entusiasm o que  ha producido la p resen c ia  dé 
S. M. el Rey en  todos los pueb los por donde pasa lá línea  
fé rrea  de C ataluña á Aragón , que acaba de in au g u ra r, los 
d<? la provincia de Huesca sé h an  d istingu ido  de una m a
n era  especial. En las estaciones de Biñefar , Monzón, 
Selgua, S ariuena , G ran en , T arJ ien ta  y A lm udévar, qué són 
las s ituadas en la provincia Se ap iñaban  las poblaciones 
hasta 8 y 10 leguas de d istancia, v ictoreando in cesan te 
m ente á S. M , y ofreciéndole sencillos pero  m uy sinceros 
obsequios, y testim onios de su  lealtad y adhesión. S .M .es tá  
v ivam ente im presionado con el e sp íritu  qué ha dem os
trado la provincia de Huesca: así lo ha m anifestado á las 
A utoridades y corporaciones de fá místiVa, cólmífi.dbfas 
po r esa causa de bondadosas d is tin c io n es , v a s i lo  hace  
conocer á cu an to s le h ab lan  da su satisfactorio  viaje.

  A nteayer á las d iez de la noche, según d ice  uno dé
n u estro s colegas , llegó al convento  de PP. m isioneros de 
San Vicente de Paul el P relado proceden te  de A m érica 
cuya venida á Madrid se hab ia  anunciado . No es el señor 
A rzobispo de M éjico, como se creía  , sino el lim o, señor 
M unguía, Obispo de M echoacan, en aquella República.

  Muy pron to  se a b r irá  el n uevo  café de la Puería
del S o l , esquina á la calle de Preciados. El local es e s 
pacioso , las paredes y el techo están  b a rn izad o s de b la n 
co con ad o rn o s de o ro , siendo de g ra n  lu jo , seg ú n  nos 
d icen , así los m uebles como todo lo co n cern ien te  al se r
vicio.

SEV ILLA . 22 de Setiembre.—Hemos tenido el gusto  de 
ver la estatua en b ronce  del insigne p in to r M urillo, des
tinada al m onum ento  que ha de e rig írse le e ti la plaza de  
la In fan ta  Isabel. A unque  no hem os podido exam inarla  
en su co n ju n to  porque se halla  en  parte  cu b ie rta  pOF los 
a ju s tes  del cajón en q u e  ha sido trasp o rtad a  d e  F ranc ia , 
en lo q u e  hem os pedido ju zg a r la obra nos ha parecido 
m agnífica y digna en todos conceptos de o s ten ta rse  en el 
pam je principal de Sevilla. Si alguna duda  pudiera e x is 
tir  sobre la elección del sitio  en que  h aya  de colocarse, 
b a s t 'r ia  á desvanecerla  la m ism a esta tua , cuya belleza y 
colosales proporciones ex ijen  una  plaza m uy espaciosa 
q u e  pueda lucirla . Tal es lam bien la opinión de m uchas 
personas notables que la han  visitado, e n tre  las c u á les  se 
cu en tan  casi todas n u estras  p rim eras A utoridades. ( El 
Porvenir.)

BOLET IN  D E  TEA TRO S.

M añana se pondrán en  escena en el teatro de la calle de  
Jovellanos las dos zarzuelas nuevas, ám bas en un  acto,, t i 
tu ladas Un auto de prisión  y La gitanilla. En la m ism a no
che se re p re se n ta rá  la zarzuela F rasqu ito , en la qu e  hace 
su  salida el ten o r cómico n uevo  Sr. Pastor. Para la p r ó 
xim a sem ana se p rep aran  la ópera cóm ica nueva  titulada 
Stradella, y el ju g u ete  , nuevo tam bién  , nom inado Las 
damas de la Camelia.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V PA- 
Irim onio .—El dia 28 del c o rrien te  m es ten d rá  lu g ar en

esta In tendencia  g enera l y en la A dm inistración del Real 
Sitio da A rau jaez  ta<t*W e*uSa*l(. po r p u ja s  á  1» 1fana d i  
los a rren d am ien to s de pastos de M iralrey á ia  un a  de l!  
t a r ^ ;  def Tq ü itó b  d é r  ^ á j a l  á la u t ^ y  n i e f f  y del 
q u in to  de T itu lcia á las dos. * y ael

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de  m anifiesta 
en  ja  ín lendencia  y A dm in istración  del Real Sitio

T o 4 ‘ dS r ? g « S . S*, l , ” bre " •  J " *  *

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del P a rd o .-S e  a rrie n d a n  ios pastos de  in v ie rn o  d e  este 
Real Monte en ios cu arte les  d é  Navachesoas , Castreion 
P o rtillo , AngorTilldT, San J o r g e ; H ito , V áídeieganar o 
Q d e rad o , los tres  p rim ero s en des rem ates q u e  tendrkn 
efecto ios d ias 30 * 1  ac tu a l y 7  O ctubre  p r 
desdé las once de la m añ a n a 'e n  a d e la n te , y los cinco úL 
tunos en  u n  solo rem até  el referido dia 7 , todos e n  esta 
A ain to ístracion  p a tr im o n ia l , bajo lbs correspondien tes 

60 c*ones flue e s ta rá n de m anifiesto .
El Pardo 24 de S e tiem bre de 186t.~=Cárlos Hidalgo. 
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SE VENDEN EN PUBLICA SUBASTA TRES MACHOS 
y un a  m uía so b ran tes  del g an ad o  de lab o r de la pose
sión de la Alameda , prop iedad  del Excm o. Fr, Duque 
de O suna y del Infantado , donde estarán  de m anifiesto.

La subasta  se rá  doJ^Ie y sim u ltán ea  p o r p u ja s  á 4a 
Ün.a el, dia 30 del ?o r r íe p íq á  la u p a /d q  ,1$  U rd e  en  tes 

oficinas centrales de S. E, en  M a d rid , calle de Don Pedro 
nu m . 40 , y en  la A dm in istración  de diqha posesión» *

Madrid 22 de Setiém bre de 4 861.— De orden de S. E. 
José María Diaz de Cevalios. 6110

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A . — (CON- 
tinuac ion  de la Colección ét~decretos*,adición oficial.)

4phfc#b«é* c o rre s 
pondien te  ál p rim e r sem estre de 4861, h a llándose  de 
venta en  la p o rtería  d e l  M inisterio d e  G racia y  Justic ia  al 
p recio  d e  22 rs .-   ̂ ; . •

Esta .obra se  p u b lica  por en tregas m e n s u a le s , cm is
tando  cada u n a  oé e llas de 40 á 44 pliegos d e  im p resió n  
próx im am ente, ó sean  460 á  224 pag in as e o  8.* m ayor

Al n u  de  cada sem estre  se dan  dos ín d ic e s , el uftfc 
cronológico y  el o tro  a lfabético  , qoeí la co rrespond ien te  
p o rtad a  p a ra  la .encuadem ación  dzl lom o.

L»s sen tenc ias del T rib u n a l S uprem o de Justic ia  lie — 
y a ra a  foliación d is t in ta , pa ra  que? foroaeiv u n  tom o cada 
ano, con su s índices correspondien tes. Lo m ism o sé h a rá  
con las sen tenc ias del Consejo de Estado;

El p recio  de su scric ion  es de 72 r& al añ o  en  Madrid; 
y 84 en  p rov incias , franco  el porte.

El pago p o d rá  h a ce rse , p a r a l a s  su scric io n  es en  Ma
d rid  satisfaciendo 6 rs. al re c ib ir  cada en treg a  y para 
las de p ro v in c ias -24 rs . carda tr im estre ri 1 -

Los su sc rito re s  q u e  abo n en  e? im porte  de la  stifecri- 
ciori de  todo el año, al hace rla  sofq  sa tis fa rán  70 rs. en  
Madrid y 80 en  prov incias.

En U ltram ar y el e x tra n je ro  v a ^ a rm a lta
- 4
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PARA INTELIGENCIA Y SATISFACCION DEL PUBLICO 
se hace sa b e r  queda s in  efecto la su b asta  q u e  del fru to  
de bellota y pastos de varios cü arte lés  de los m ontes de 
A la rin n , propios dét Exorno. S h  D jiqué de Osuna, se 
an u n ció  él rem ate  paria el día 26 del ó o rrién te .

Madrid 22 de S etiem bre de 1861.==De o rd en  de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 6110— 1

FERRO-CARRIL, DE ZARAGOZA A BABCfeLONÁ ^ 
La Ju n ta  de gobierno  dé esta Sociedad ha acordado c o n 
vocar ju n ta  general d é  Srés. a cc io n ó la s  para  d a r c u m 
plí m iento al a rt. 21 de los estatu tos de la S o ciedad , p ro 
cediendo á la renovación de la ju n ta  de g o b ie rn p , q q e ^  
será  total en  razón á que  los ind iv iduos qu e  lá  com ponen, 
en lugar dé p roceder al sorteo dé la m itad  según  dicho 
artículo , h an  resuelto p resen ta r todos su d im isión  á fin 
de q u e  ios Sres. accionistas q u ed en  en  com pleta libertad  
para  la elección. En consecuencia  sé re u n irá  la e x p re sa 
da ju n ta  genera l el dia 10 de O ctubre  próxim o v e n id e 
r o ,  á las dos de la la rd e ,  en  uno  de los salones de la 
Casa Lonja , á cuyo  fin los Sres. accionistas que deseen 
co n cu rrir depositarán  su s  acciones con ocho d ías de au - 
licipación , ó sea hasta e l  día. 2 de O c tu b re , en  las ófiói 
ñas de  la C o m p añ ía , y é n  París y én  M adrid efe lás c a 
sas de los banqueros de ia m ism a Sres. Ad. M árcuard y 
com pañía en el p rim er p iinto , y SreS. G irona v compa-^ 
nía en el se g u n d o , recib iendo  en  el acto  del depósito la 
correspondien te  papeleta  para  la en trad a  á la ju n ta . Des
de el dia 1.° de O ctubre  quedará  de  m anifiesto en  las ©fi- 
c iñas de  está 'A dm inistración el b a lan ce  de la Com pañía 
hasta el día de hoy para  que pu ed an  en te ra rse  los señ o 
res accionistas.

Barcelona 20 de Setiem bre de 1861,=?*Por la Sociedad 
F e rro -ca rril de Zaragoza á B arce lona , el A dm inistrador, 
Joaquin  Arim on. 6128— 2

PARA MANILA.— SALDRAN PEL PUERTO DE CADIZ 
á p rin c ip io s d é  O ctubre próxim o lás fragatas Reina de 
los Angeles y Fama Filipina.

Adm iten carga á flete y  pasajeras , y se despachan en  
esta corte  po r D. Manuel da  A n d u a g a , calle de Santa 
C a ta lin a , núm« 8 ,  y en  Cad¡z por los Sres. D. Ignacio 
Fernandez de Castro y  com pañía. 6059— 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA C A RM E LITA .— LA 
Ju n ta  d irectiva  de dicha sociedad y en la celebrada en  17 
del p resente , después de cu m p lir con las disposiciones dé  
la ley de 6 de Ju lio  de 4859 respec to  á  los socios m oro
sos en el pago de d iv idendos pasivos, ha declarad© ca^  
ducados y fuera de eireulaeion  los cu arto s n ú m ero s 
2.*, 3.# y 4.® de la acción núm . 64 d e  la m ism a , p e r te 
necien tes i  !>. M arcos C a ri aseo, acordando  q u é  se hagan  
las anotaciones o p o rtu n as  en el reg is tro  de  la socie
dad.

Lo q u e  se pone en conocim iento  del publico, y  p a rti
cu larm en te  en  el de los C orredores v E scribanos qu e  con 
arreg lo  á la referida  ley  de 6 de Ju lio  en tien d en  en  la 
trasferencia  de esta clase de acciones.

M adrid 19 de  S e tiem bre de 4864.*~El P residen te , 
F rancisco  de Pau la  C arreny. 6105

SANTO DEL DZA.

S a n  L ope , Obispo y  confesor. * 

C u a re n ta  H oras e n  e l  Hospital del C arm en.

REAL OBSERVATORIO DE  MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Setiembre de 1*861

HORAS.

Bsr6m«lro 
reducido ¿0*
y «íilíme

tro*.

Tempera* 
tur* en 
gradel 

Resumur.

Tempera* 
tura eu gra
de# cenii 
grado#.

Difeccioi 

del ?ienkv
ESTADODSL

CI^LO.

6 m . . 
9  m . .

4 2 ...........
3 t . . .
6 t . . ,
9 n . . ♦

768,14
708,52
707,05
706.01
705.02 
705,27

8® 6
13 \0  
19V4 
20°,2 
17*4 
lo 0,!

10° 7
16° 3 
2 4® 3 
25* 3 
21°,8 
4 8o,9

O. S. O 
O, S. 0 .
0 . s . o .
S. 0 .  . .  
S. 0 . . . .  
S. S. 0 .

Celajes.
Idem .
Idem.
Idem.
.Cási c u b /  
Aig.‘ nube.

T em p era tu ra  m áx im a  de l d i a . . . .
T e m p era tu ra  m áxim a al s o l . . . . . .
T em p era tu ra  m ín im a del día. . . .

20®,9 
2T \8 

8°,5

26°, 1 
28°,5 
lO’/)

E vaporación  e n  las 24 h o r a s . . . 7,6 m ilím e tro s. 
U u v ia  en las 24 h o ra s ............... »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del d ia  t i  de Setiembre á las 

nueve de la m añana. [Las verificadas en E spaña ,á  excep
c ión  de las de M adrid y  S a n  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA-

LID ADBS.

Baró me
tro i  0° y 
al niiel 
del mar.

Tempera-
tara.

Dirección
del

viento.

Efiade
del

ciele.

Bitade 
de la mar.

M ad rid .. .  
Barcelona. 
P a lm a» .. .  
A lic a n te .. 
S. F e m a n 
do á la s  7b. 

L is h q a .. . .  
Oporto . .  
Bilbao . . .

M arse lla .. 
B a y en a .. .  
Brest, *. <.

761.9
760.5
765.0
763.1

765.4
766.6
764.4
759.7

A
761,6
759.1
752.9

46.3
23.0
24.4
24.5

15,9
22.1 
18,4 
24,2

las síet* 
! 20,9 
1 15,6 
i 42,6

O. S. O. 
S. O . ..  
S. O . .  
S. S. O.

N.N.O. 
O. S. 0 . 
Sud . . 
S, E .. .

3 de la 
S. S. E. 
E ste. . 
S. O . .

D.*, alg. eel. 
Alg*. n u b e . 
Algs, n u bes 
A lg / n u b e .

Idem ......... ..
N ubes.........
C u b ierto .. .  
Cási d e sp .V

mañana. 
C u b ie r to . . 
D espejado. 
N u b es.........

»
T ranquila . 
P /  oleaje. 
Rizada.

De leva. 
Beíla. 
Agitada 
P /  oleaje.

De leva. 
G ruesa. 
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa el ¿ia  21 de 
Setiembre de 4884 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.
trorcén- 
ciáo á 0* 
y alnitíi 
1*1

Tem para- 
tara en 

grado# 
centigr»> 

¿os.

DSrwcicb
de!

vieato

WSTLbO 

DIL CIELO.

D u n q u e rq u e  • . . « ' 765,8- i r o Muy cu b ie rto .
P a r ís . . . . . . . . . . . 767 9, r , 4 . I N .O . . ' D /, vapores.
Bayona, 764,8. » IN .E ; . !Despejado.
L y o n . . . . . . . . 766.5. 14°,0. ¡E......... Idem.
B ruse las .. 768,0. 10o,0 .;!S. S. E. Peco nublado .
V ieaa 762,1. 10°,7. ,0 . N.O. Muv nublado .
T u r in .......... .. 1 766,4. 20°,0. j|S. E. ri Despejado.
R o m a .. . . . . . . . . . ; 766,7. 4 D°,0. ,0 ......... 1Sldem.
F lo re n c ia .. . . . . . . 1 *> I¡ » j1
San P e te rs b u rg o . ; 755,8. 7 V i. S. 0 . . . C.e, lluvia.
C onsta n t i n o p l a , . , 1 ;) 1 *S tocko lm o ............... ? » ° !1 » »
C openhague. i 758,3. 4 i \ 0. 0 ......... C ubierto .
G re en v ic h ............... ! 762,5. 13°,2 . O. S.O. Despejado.
Leipzig ,. ; 764,6. 9V>. O.... Lluvioso.

Aicsidía-Corregim iento de Madrid.

De los p a rte s  re m itid o s  e n  este  dia p o r  la In te rv en 
ción  de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de gra
nos y  n o ta  d e  p re c io s  de a rtícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

BNTRÁDO poa LAS PUERTAS El* EL PÍA PE 80T*

3.743 fa n eg a s  de  tr ig o .
520 a r ro b a s  de  h a r in a  de id.

13.622 a r ro b a s  de carbón .
119 v a c a s , q u e  com ponen 43.509 l ib ra s  d e  peso ,
746 c a rn e ro s ,  q u e  h a ce n  17.247 l ib ra s  de  peso .

paacios DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EW EL PIA 

DE HOY.

C arn e  de v a c a ,  de 42 á 46 rs . a r r o b a ,  y de 18 á 20 
c u a r to s  l ib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 48 á 20 cu arto s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra ,  de  74 á yo rs , a r ro b a , y de 38 é 46 

cu arto s  lib ra ,

Tocino a ñ e jo , de 80 á 84 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 
c u arto s  l ib ra .

J a m ó n , de 98 á  4 08 r s .  a r ro b a , y de 38 á 46 c u a rto s  
l ib ra .

Aceite, de  69 á 71 rs . a rro b a , y  de  22 á 24 cu arto s lib ra .
Vino, de 36 á 46 rs . a r ro b a , y de 42 á 16 c u arto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s  de  12 á 14 c u a r to s .
G a rb an zo s , de 28 á 40 rs . a r ro b a ,  y de 10 á 16 c u arto s  

lib ra .
Jad ías , de 24 á 28 rs . a rro b a , y de 8 á 12 c u a r to s  l ib ra .
A rro z , de 30 á 34 rs . a r ro b a ,  y  de  10 á 14 c u a rto s  

lib ra .
L en te ja s , de  46 á 48 rs . a r ro b a , y  de 7 á 8 c u a r to s  

l ib ra .
C a rb ó n , de  7 á 8 r s .  a rro b a .
Ja b ó n , de  62 á 64 r s .  a rro b a  , y de 22 á 24 cu arto s  

lib ra .
P a ta ta s , de  4 á 5 rs . a r ro b a ,  y á 2 cu arto s  l ib ra .

PRSCI05 DI GRANOS Eíf EL MERCADO DI SOY.
C e b a d a , de 30 á 31 */% rs . fanega.
A lg a rro b a , á 40 rs . id.

Trigo v e n d i d o 1.680 fanegas.
Q uedan por v e n d e r , . 1.313 id.

P recio  m áx im o .« , .  ? , 62.
Idem  LTnnuoo.. . . . . . .  54 y2.
Id em  m edio *59,f  8

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te lig en cia , 
M adrid 24 de Setiem bre de 186L = E l  A lca lde-C orre

g id o r , D u q u e  de Sesto.

Bolsa de Madrid

Cotización del 2 i de Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s de l 3 po r <00 consolidado, pub licado , 4 9 - 15 c.; 
á plazo, 49 '50  y 15 fin próx. vol.

Inscripciones en el G ran L ibro al 3 por 100 id ., pu
blicado .4 9 ,

T ítulos del 3 por 100 d ife rid o , no p ub licado , 42-65 p. 
Deuda del p e rso n a l, id., 2 1 -7 5  d.
A cciones de c a r r e te ra s ,  em isión  de  4,* de A b ril de 

4 8 5 0 ,de á 4.000 r s , ,  6 por 100 a n u a l ,  id , 97 d.

Idem  de á 2 .000 r s . , id ., 9 7 -50  d .
Idem  de  4.* de Ju n io  de 4851 , d e  á 2.000  r s . ,  idem , 

96-50 d.
Id e m  de 31 de A gosto  de 1852, de  á 2.000 rs ., p u b li

cado , 95.
Idem  de 1 .* de Ju lio  de 4856 , de á 2 000 r s . , no p u 

blicado , 96 d.
Idem  de O bras pú b licas  de 4.* de Ju lio  de  4858, 

idem , 95-50.
Idem  del C an al de Isabel II, de á U000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l, id ., 109 p.
O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  d e  ferro-»

c a r r i le s ,  id .. 92.
A cciones del Banco do E sp añ a  , id. ,204 p.
Idem  de la co m p añ ía  m e ta lú rg ica  d e  San  Juan  de 

A lcaráz , id . ,  54 d.

CAMRíOS.

L ó n d res  á 90 d ias fech a , 49-75 
P a rís  á 8 d ias v is ta ,  5 -2 1 .

P lazas del reino.

Daño. Bea*5eio. 9*8*. Beatfici*

A lb ace te .. . ,  par. . .  L u g o .. . . . .
A lican te   par. . .  M álaga  1/4 d.
A fin e ría   i / 4 d .  M u r c i a , . . .  p a r  . .
A vila . . . . . .  par d. . .  O re n se   5 /8  p.
B a d a jo z . . . ,  p a r . . .  O v i e d o . . . .  . .  4 /2  p.
B a rc e lo n a .. . . .  3 /8  p. P a le n c ia . . .  par.
Bilbao  par. . P am plona .. . .  1/2 p.
B urgos.......  3 /8  d Pontevedra, p a r. * k .
C áceres. . . .  par. . .  S a lam an ca . 1 ¡ t  . .
C ád iz   1/2 . .  San S e b á s-
C a s te l lo n .. .  l i a n . : . , .  . .  A Jfrá i
Ciudad-Rea!. 4/4 . .  S a n ta n d e r . . .  4 /4 ^p.
C ó rd o b a ,. , .  par. , .  San tiago .. . 4f2 d.
C o r a n a . ; . . .  par. . .  S é g o v ia ,.. . p a r .
C uenca....................................  S e v i l la . . V. 4 /2  p. .«
G e ro n a ,. . . .  . .  , .  S o ria .. . * . .  3 4 d. . .
G r a n a d a . . . ,  4/2 p. . .  T a r ra ^ o ñ a ; *. . .
G uadala ja ra . par p. . .  Teruel:. ; . .  * *. " ¿ A
H u e l v a . . , . ,  . .  . ,  T o le d o .. .. ':  1 /2  J ,
H u e s c a . . , . ,  . .  . .  Valencia!.; .  par. . .
Ja é n . 4 /4  . .  V aüadoiíd .. . .  3 /8  p¿
León  4/4 . .  V i t o r i a . . . .
L é r id a  ................... . .  Z a m o ra ... .  p a r  d; /"A . v
L o g ro ñ o .: . .  p a r  d. . .  Z a rag o za ... . ,  M /f p.

BOLSA S 1XTR AN JBRA8 •

P a ris  24 i e  Setiembre de 1864.

Sí!:
*

I 5 p o r  466 in te r io r . . . . .  47 1,2. 
^ P andes...............i Idem d i f e r i d a ......................  42.

Consolidados     93 1 /4  á 3 /8 .

Amberes 20 de Setiembre. —  In te r io r ,  47. — Diferida, 
44 5 /8 .

A m sterdam  18 de Setiembre.— In te rio r , 47 11/16.— Di
ferida , 42 4/8.

Bruselas 20 de Setiembre. — D iferida , 41 1/2 d inero .

F ra n c fo r t  19 de Setiembre.’— In te r io r ,  47 3 /8 .— Diferi
d a ,  42 1/4.

Londres 19 de Setiembre. — I n te r io r ,  50 4/8.

ESPECTACULOS,

T e a t r o de l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y m edia de la 
n oche .— Por seguir á una  m ujer.

C irco  t v  P r ic e  calle  de Recoletos.— A las ocho y  m o
flía de  la noche,—Variados ejercicios sob re  u ñ  caballo  en 
p e lo , p o r el Sr. H ernández (el m adrileño ).— L a J iija  d d  
regim iento , escenas m íin ico -ecu eslre s  por la n iña  Lucy 
M eers.— N a z im , eabaho-dC'-raza á r a b e , am aestrado en li
be rtad  y  dirigido por el Sr. Perelii. — D ivertim iento  có^ 
ib féó y íér W HtHoyrte y  Sécchi.— La r i -
c ilia n a , dan^a #aqe#lr© v desem peñad* jp o r  ja  señorita  
Matilde.—Escogido trabajo  á cab a llo , sa ltando  de e s n a l-  
ebs varios o b je te s , por el jóven  Adanis .— El doble trape-  
« o ,  ejéroioio'*lgtmnásiic» desem peñado  p o r el a rtis ta  e s 
paño l Sr. Ceniargo y el Sr. A lian , concluyendo  dicho 
ejercieíb c o n r i  titu lado  El tamb r  aéreo.— Trabajo d e g fa - 
tía y p & r  la; señoriía^ L lsettá  G m vra .-±L o$*trts trapecios, 
ap laud ido  ejeTrieio g im nástico  ejecutado p o r el joven  H u- 
b é r t  M e e ^ ^  La S eñ o rita  trin a  Báonfroíd e jecu tará  un  en
cogido trabajo «obre u ti cabello é'n p rio .— Mad^iiie Adams 
re p e tirá  éft 4a cuerda  aplaudidos ejercicios.— Vuelos, 
p iru e ta s>y sa lto » m o rta les , deéeúipfeñadós so b re  u n  c a t í l -  
llo por el jóven  I lu b ert Meers.— El viejo tita ro ,  p a tito -  
m im a cómica , e jecu tada  por d iferen tes a rtis ta s  d e  ia 
com pañía. 1 :


